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DIARIO "OFICIAL
DEL

'MINISTERIO DE LA GUERRA

.-.-
AmIA!mNTO y !IUNIGIONES

OFTICIAl~

SEOOIÓN7,a

AnONARÉS DE CUllA

REALES ÓRDENES

PAR1T.E
eú'cular, Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de

Ultramar, de 24 del mes anterior, se dijo á este de la Gue·
rra lo siguiente:

«Resultando del nuevo aj nste remitido por la Inspec
ción de la Oaja General de Ultramar que el crédito recono
eide con el núm. 327 á hvor de José Gómez Castillo-, en la,

"

relación primera adicional á la 21 de abonarés de alcauces
y ajustes finales, correspondientes al regimiento Caballerill.

1 dB la Rei.na, fué liquidado sin tener en cuenta un cargo de
1 8'18 pesos cantr;¡. dicho indiViduo, 10 cual hace que el ca·
t, pital que se reconoció de 59'm:) pesos quede reducido á 51'81

.,. con interesed desde 1.0 de julio de 1882, y que el liquido, á
Circular. Excmo. Sr.: E~ real or~.eu del Mllll"ten~de Ipagar en metalico por el 35 por 100, sea de 23'02 pesos en

ntrlmlar, de 24 del mes anterIor, Be dIJO á este de la Gne- v\:¡z de 26'G6, S. M. el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Re~
na lo ¡;iguiente: . ,.aa Reg~nte del n."ino, de conformidad con lo propuesto por.

<tDe conformidad cimlo propuesto por la Ju~ta SuperIOr lla Junta Superior de Ja Deuda de Cuba en sesión de 18 del
de la Deuda do Cuba, en sesión dfj 18 del cúrnente, S. 1\1. \ corriente, se ha servido disponer: que se haga un nuevo re.
el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reí- conocimiento del referido crédito en la forma siguiente~
no, ha tenido á bien disponer: 1.0 Que se ,anule en]&. rela- capital rectificado, 51'81; intereses, 13'98; .total, 65'79; 35
ción primera, adicional á la U3 de ab~n~re3 de alcan~es y por 100, 23'02; Ytomando en consideración que los fondos
ajustes finales correspondientes al regImIento CaballE'wl de destinados al pago de los créJito~ reconocidGs en dicha re.
Tacón, el reconoéimiento hecho por real orden do 21. de fe- lación por roal ordtJu do :J dB ruttyo dtl 1893, obran ya en
brero de 1894, del crédito nú:n. 45, pe.rtfJneciente á. D: Fé· poder de la Inspección de la Cajá General de Ultramar. es
lb: Núñez Nioto, por habJr sido reconocIdo con anteriol'¡r'h,d también lo voluntad de S. .M ) que por el caiero de la mel1~
en la relación 63 del mi.,mo cuerpn, en IR. que flguea con el cionada oficina se reintegre á la Ordenación de pagos de
nt~mero 32 de arden; y 2.° Que su importe de 34071 pesos e"te Ministerio la canti,.iad de 3 pesos 6! centavoB,:dife.
por capital; 91'99 por intereses, 432'70 por el t.otal y 15~'14. I rench entre el liquido reconocido por el indicado crédüo
por el 35 por 100, se rebaje del total. de los cmco eré l~tos 1 con arreglo al prÍmítivü BjUS~O y laque l'esu1t:a del nuevo.
reconocido,,; quedando éatns rtdu,cHos á "~n;¡tro, que, uSClc.n- l' De renlorilen lo digo a V. ]J. para los 8f,,:ctlJ8 corre41ún-
den á 1.030'65 pesos por d cf1pltal rec~lüct\!lo dliJ [.os m¡s- 1 dientes.» .
mas, y á 2·21'33 por 103 inte1'8s:s devengado:::; en ]tll1,to á ¡ _De la ¡.ornpia real orden lo trl:\f;1ado ti V. E. parp. BU co
1.251'98, y el 35 por 100 que lieba pagarse en metállco á 1 uocimiento y el del interesado. Dios guarde á V. E.mn-
438'18. De real orden In digi) lÍ. V. E. para los efectos co- ! chos aúos. Madrid 23 de noviembre de 1894. .
rrespondientes, debiendo manifestarle que el abonaré nú- i LÓPEZ DOAriNGUE1
mero 10, que venia unido al llju¡..te, que le devuelvo, de ¡
dicho crédito, se conservp. C011 el cortcspnudiente al señltlu· ! Señor ....
do con el núm. 32 de la rdaé;iÓn.) 1

De la propia real orden 11) traslado á V. E. para ..u co- ¡
nocimiento y damas electos. Dios guarde á V. E. muehoa ¡
años. Madrid 23 de noviembre de 1894. !

LÓPEZ DOMiNGUE¡ I 11.1\ fl!l eCION

• Seño,..... Circular. Excmo. Sr.: Para poder atender con más rae___ l pi.dez alas necesidades de armameuto de las tropas de Ca·



D. O. Bltrli. ~5

ballería y otros institutos montados, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer:

1.0 El l.or regimiento Montado de Artillería entregará
en la Maestranza de Sevilla todos los sables modelo 1~6Q

que tiene á su cargo, recibiendo en cambio igual número
del modelo 1862.

2.° Los regimientos Mop.tados 7.c y 13.0 harán entrega
_ en el pllrqUQ de Zaragoza de los.sables modelo 1860, refor

mados, y recib.irán en cambio lOt del modelo 1862.
3." L~ regimientos MontadQs 10.° y 14.° practicar4n

Jguttl ope:ntción en el parque de Madrid.
. y 4.° El 6.° regimiento Mont:tdo cambiará sus sables
por los del modelo 1862 en el parque de Vallad.olid.

Es al propio tie/mpo la voluntad de S. M., que mientras
haya en lOIi\ parques existencias de sables modelo 1862, no
se entreguen de otra clase á los regimientos de Artillería;
bien entendido, que t~n1io 18 fá,bricli\ ie T.qledo, en donde
hay 81 sables de tla~e fDod~o. como loa parques antes cita·
dos, deberán suprimir la segunda abrazadera, col} arreglo á
lo. diepuesto en real orden de 24 de marzo de 1891 (Colee·
ción Legislativa núm. 132).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y liemás efe:rlios. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
.drid 23 de noviembre de 1894.

LóPlllS DmdNGUEz

Bañel' •••

_.~

CLASIFICACIONES

'. ,.Excmo. Sr.: En 'tisia de la inatancia que V. E. cursó
á este MiniBierio, en 20 de octubre próximo pasado, promo
vida por el primer teniente del regimiento Infantería de
Pavía D. Edurdo Salcedo Sáez, en súplica de que se le colo·
que en el escalafón 'en el lugar que le corresponde, partien
do de la antigüedad de 20 de marzo de 1876, que le fué
consignada en el real despacho del empleo de alférez de
Infu.n.Wría, y que á la vez 8e rectifique en· el Anuario la
fecha de su ingreso en el servicio, por hallarse equivocada,
el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bi8n disponer se rectifique la hoja de servi

'cios del interesado, consignándole la antigüedad en el em-
pleo de alférez de Infantería de 4 de ag08to de 1876, que e9
III que le corresponde, según el espíritu y letra del arto 2 °
de.la Mal ordá'n de 1.0 de noviembre siguiente (C. L, nú
:rn:ero{l19) y circular núm. 36 de 5 de febrero de 1877, y
en el Anuario la de 29 de enero de 1868, que es la fecha de
BU ingql80 en el servicio, en vez de la de 4 de agosto de
187?, q'!le por error figura en el mismo, y como consecuen~

oia puesto en la escala con el nÚmero 788 segundo, entle
los primeros tenientes f). Salvador Novo Pél'tZ y D. Vicen
te. Oliva Calatrava.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de nOViellih1'6 ue lb94.

LÓPEZ DOMiNGUEi

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.. .

. ........

6: SmCOIÓN

Exomo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augmto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha sel'vido aprobar
la clalHioación hecha por esa Junta Consultiva, de que
V. lD. djó cuenta á este Ministerio en 13 .del corriente mes,
yen su virtud declarar aptos para el ascenso á los dos te
nientes coroneles y tres comandantes del Cuerpo de ~p.Ke.

nieros comprendídoíl en la siguiente relación, que comieD.~á

con D. Josó AlParrán y García Marqu.és y concluye con Do,.
Ramón Alfaro '1 Zarabon, los cuales reUll6n l~s condicionea
qua determina el arto 6.° del reglamento de M de maye de
18&1 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de 18\;14.

LóPEZ DOMÍNGUliZ

Señor Presidente de la Junta COllsllltiva de G1lel'ra.

Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. José Albarritn y García Marqués./
» Angel Rosell y Lasarre.

Comandantes

D. José GonzAlez Alberdi.
;) Rafael Aguilar y Castañeda.
» Ramón Alfara y Zarabozo.

Madrid 23 de núviembre de 1894.

LóJ?EZ DOKÍNG~I

-.-
CRUCES

l." SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
V. E. y que cursó á este Ministerio con su comunicación de
18 de junio último, en la que significa al cabo licenciado
Ambrosio Vasco Alvarez, para que pueda disfrutar, fuera
de filas, la pensión de 7'50 pesetas mensuales, anexa ti
una cruz del Mérito Militar que posee, como comprendido
en los beneficios qua concede la real orden de 18 de junio
de 1876, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au·
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el
relief y abono, fuera de filas, de la pensión de referencia,
y disponer que el importe de la misma le sea satisfecho por
lali1 cajas de esa isla desde 1.o de enero del corriente año.

De' real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DoMfNGUE!il

Seilor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instaneia que cursó V. E. á
este l\fínisterio, con su comunicación de 1.0 de diciembte de
1893, promovida por el licenciado del Ejército Julián Rosen
do Soto, en súplica de relief y aboDo, fuera de 'filas, de la
pensión de 7'50 pefletas mensuales, anexa á una cruz de
Maria Isabel Luisa que posee, la Reina Regente del Reino,
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en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido f
á bien acceder á lo solicitado, por hallarse comprendido el
recurrente en el arto ce del reglamento vigente de la Orden ¡
del Mérito Militar, y disponer se le abone la pensión do re·
ferenoia por la Delegación de Hacienda de la provincia dc
Pontevedra, con los cinco años de atrasos que permite la
ley de contabilidad, contados desde 17 de noviembre do
1893, fecha de su instancia.

De real orden lo digo li V. E. para su conocimiento y
el del interesado, vecino de San Pedro de la Ramallosa
(Vigo). Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de
noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE:I

Señor Comandante en Jefe del séptim? Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 28
de julio de 1892, por el licenciado del Ejército Leopoldo
Yerga Jimánez, vecino de Fuente de Cantos (Badajoz), en
súplica de relief y abono, fuera de filas, de la pensión de
7'50 pesetas mensuales por una cruz del Mérito Militar que
pOl5ee, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo que se solicita; con~

cediendo al interesado la expresada pensión fuera de filas,
con los cinco años de atrasos, desde la fecha de su instan·
cia, consignando el pago por la Délegación de Hacienda de
Badajoz, puesto que este individuo se halla comprendido
en el artioulo 36 del reglamento vigente de la Orden.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 23 de noviembr(l de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jere del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 12
de noviembre de 1893, por el licenciado del ejército Braulio
Ginés de San Nicolás, vecino de Lorqui (Murcia), en súplica
de rolier y abono, fuera de filas, de la pensión de 2'50 pe·
setas mensuales, por una cruz del Mérito Milita! que po·
see, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, no ha tenido liÍ bien acceder á lo que se solicita, por
no ser la expresada cruz de caráoter vitalicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNQUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Eu visto de lo propuesto por V. E. en 30
de noviembre de 1893, el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien cofttJeder el re·
lief y abono, fuera de filas, de la pensión 2'50pesetas meno
suales, por una cruz del Mérit,o Militar tIue posee, al guaro
dia segundo de Orden público, lioenciado, José de los Re·
yes Palomo, consignando el pago por las cajas de esa isla.

Do real o~den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás finea. Dios guarde á V. E. muchos. años. Maddd
23 de, noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán genentl de la isla de Cuba.

DESTINOS
2.& SECCI0N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido li bien disponer que los jO'N
fes y oficiales de la escala activa del arma de Caballería
comprendidos en la 'l3iguiente relación, pasen destinados ti
los cuerpos que en la misma se les señalan.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1894.

LóPEZ DoMtNG)1E1

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en J e~e de los Cuerpos de ejército y
Comandantes &enerales de Ceuta y Melilla.

Relación que se cita

Coronel

D. Eduardo Galindo Yugarriza, del cuadro para eventuali·
dades del servicio en la séptima región, al id. id. en
la primera región con residencia en Madrid.

Tenientes coroneles

D. Luis de les Santos li'ontordera, del regimiento Reserva
de Lérida núm. 29, al de Madrid núm. 39, agregado.

~ José Villacampa Matute, eupernumerario sin sueldo en
la sexta región, vuelto al servicio activo, al regimien·
to Reserva de Lérida núm. 29.

» Francisco Jaquotot García, de la remonta de Extrema·
dura, al regimiento Lanceros de la Reina.

» José Bérriz Armero', ascendido, agregado al regimiento
Reserva de Guadalajara núm. 31, al de Alcázar nú
mero 36, en el mismo concepto.

Comandantes

D. Roberto Taltabull RosellÓl\ agregado al regimiento Re
serva de Lérida. núm. 29, al de Lanceros de Borbón.

» Antonio Latorre León, agregado al regimiento Reserva
de Alcázar núm. 36, al de Dragones de Montesa.

~ MigHel Socasán Navano, de reemplazo en la cuarta re·
gión, al regimiento Reserva de Lérida núm. 29, agre·
gado.

» Andrés Huerta Urrutia,de reemplazo en la séptima re- .
gión, al regimiento Reserva de Guadalajara núm. 31,
agregado. .

» Reinaldo Guijarro Sáez, agregado al regimiento Reserva
de Madrid mimo 39, al de Alcázar núm. 36, en el
mismo concepto.

») Ricardo Benedicto Gálvez, del ¡;egimiento Lanceros de
Borhón, al de Reserva de Burgos núm. 35, agregado.

» Félix Carrasco Pérez, agregado al regimiento Reserva de
Lérida núm. 29, al de Lanceros de Barbón.

Capitanes

D. Juan l!'ernández Carpintero, de la Subinspección del ter·
Cer Cuerp'O 'de ejército, al regimiento Reserva de Lé·
rída núm. 29.

l) Celedonio Rodríguez Guzmán, del regimiento Reserva
de Lérida núm. 29, á la Subinspeceión del tercer Cuer:
po dé ejército.

» AlVaro Castropol Trelles, ascendido, del cuarto Depósi·
to de Sementales. al mismo cuerpo.
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D. Adelaido Herrero Bahamonde, de reemplazo en la pri
mera región, al regimiento Reserva de Badajoz núme·
ro 34. -..

» Antonio Martínez León, de reemplazo en la primera re
gión, al regimiento Reserva de Alcázar núm. uu•

. }) José Garcla y ~ánchez Molina, del regimiento Lanceros
de Farnesio, al de Dragones de Numancia.

» Lino López del Amo, del regimiento Dragones de Nu
mancia, al de Cazadores de Maria Cristina.

» Juan Martínez Vdasco, del regimiento Cazadores de Ma·
ria Cristina, al de Reserva de Murcia núm. 37.

» Narciso Gill\Iartfn, del regimiento Húsares de Pavia, al
de Lanceros de Farnesio.

,. José·Pons Rives, del regimiento Reserva de Murcia nú'
mero 37, al de HÚliares de Pavía.

» José Garcia Vázquez, 'del regimiento Cazadores de Tre·
viño, al de Lanceros del Principe.

1» Sixto Terroba Rubio, del regimiento Húsares de la Prin
cesa, al de Dragones de Lusitania.

» Claudio Fernández Rodríguez, del regimiento Dragones
de Lusitania, al de Cazadores de Treviño.

» Juan Carrasco l\fartin8z, ascendido, del regimiento Dra·
gones de Santiago, al miF.mo cuerpo..

Primeros tenientes

D. Policarpo López Marroquí, del regimiento Dragones de
1\umancia, al de Santiago.

» Luis Gutiérrez García, del regimiento Cazadores de Te
tuán, al de Dragones de 1\umancia.

» Gonzalo Fernández de Córu.ova y Quesada, ascendido, del
regimiento Lanceros Je la Reina, al de Cazadores de
Tetuán.

» MiglIel Buello Mayor, del regimiento Lanceros de Sagun·
to, al escuadrón Cazadores de Melilla.

» Juan Donat Rosillo, del escuadrón Cazadores de Melilla,
al regimiento Lanceros de Sagunto.

" Santiago Esteban Valentin, del segundo Depósito de Se
mentales, al regimiento Dragones de Lusitania.

~ Ramón Alonso Sáez, del re~mientoLanceros del Prínci
pe, al de Farnesio.

'» Julián Marcos Cardón, del regimiento Lanceros de Far·
nesio, al cuarto Depósito de Sementales~

» José Porras y González Veiga, ascendido, del regimiento
Cazadores de Alcántara, al de Lanceros del Príncipe.

» Federico Valverde Aseñsio, del regimiento Cazadores de
Treviño, al de Albuera:

» Manuel Pérez Martínez, del regimiento Lanceros de Sil.·
gunto, al de Cazadores de Sesma.

» Cesáreo Cadenas Zapirain, del regimiento Lanceros del
Príncipe, tí la Remonta de Granada.

» Feliciano Castaños Fernández, de reemplazo en la sexta
región, al regimiento Lanceros del Príncipe.

» Manuel Alfaraz Medrano, ascendido, del regimiento Hti.·
sares de Pavía, al de Cazadores de Villarrobledo.

» Emilio Villarroel Sáez, de reemplazo en la séptima re·
gión, al regimiento Cazadores de Castillejos.

» Emilio Pernández Mantilla, del regimiento Cazadores de
Vitoria, al escuadrón Cazadores de Ceuta.

Segundos tenientes

D. José Pinzón del Río, del regimiento Dragones de Santia·
.. go, al de Cazadores de Vitoria.
» Pedro Sanchiz Soler, del regimiento Cazadores de Vito·

ria, al de Dragones de Santiago.

D. Fernando Ohaves Pérez, del escuadrón Cazadoreil de
Ceuta, al regimiento Cazadores de Alfonso XII.

Madrid 23 de noviembre de 1804.

LÓPEZ DOMiNGUEI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los
oficiales de la escala de reserva del arma de Caballería com
prendidos en la siguiente relación, pasen destinados á los
cuerpos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguienteB. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

Lól"EI DOMfNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo y quinto
Cuerpos de ejército.

Relación que se cita

Capitán

D. Antonio Velasco Fernández, del regimiento Reserva de
Al1dújar núm. 40, al de Granada núm. 42.

Primeros tenientes

D. Ruperto Sierra Ramoli, del regimiento Reserva de Ma·
drid núm. 39, al de Guadalajara núm. 31.

l) Francisco Risques Arjona, del regimiento Reserva de
.!\Iadrid núm. 39, al de Alcázar núm. 3u.

1 Segundos tenientes

ID. Antonio Castro Gaitán, del regimiento :Reserva de An·
dújar núm. 40, al de Sevilla núm. 32.

1 »Eloy Yepes Córdoba, del regimiento ReBerva de Andtí·
jar núm. 40, al de Sevilla núm. 32.

Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPE~ DOM:ÍNGUEI.

3. a SECCION

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen' su nombre la Rei
na Regente del Reino, por resolución de 22 del actual, ha
tenido á bien disponer que los coroneles de la escala activa
del arma de Infanteria comprendidos en la siguiente rela
ción, que principiá con D. Mariano Alonso Sánchez Prado y
termina con D. Matias Padilla Clara, pasen destinados á los
cuerpos que. en la misma se e:¡:presan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de 1894..

LóPE2 DOMÍNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primel'o, tercerQ, cuarto y
sexto Cuerpos de ejército y Capitán general de las islas
Baleares.
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Relación Que de cita

D. Mariano Alon~o Sánchez Prado, del regimiento Reserva
de Flandes numo S2, á la Zona de Oiudad Real nú
mero 27, de plantilla,'

» Francisco Barrios Vázquez, de la Zona de Madrid nú'
mero 58, al regimiento Reserva de El Bruch mimo 95,
de plantilla.

» Federico Soler Segura, de la Zona de Madrid mimo 5H,
á la de Badajoz núm. 6, de plantilla. I

}) Andrés 'Yil~a Oalv_e la Zona de_Barcelona núm. 60, !
al relipmlento -ReSf1..va de Logrono núm. 57, de plal~-
tilla. "~,O

» Eusebio Rodríguez Mangas, de la ZOlla de Santander .
número 29, al regimiento Reserva de Filipinas nu·
mero 70, de plantilla.

» Dimas Martinez del Villar, del regimiento Reserva de
Filipinas num. 70, á la Zona de Santander núm. 29,
de plantilla.

) Juan Ochotonera Sartorius, de la Zona de Baleares, al
,regimiento Reserva de Oiudad Real núm. 83, de plan
tilla.

» Enrique Llorente Ferrando, del regimiento Reserva de
Oiudad Real núm. 83, á la Zona de Baleares, de plan
tilla.

» MaUas Padilla Olara, del regimiento Reserva de Madrid
numero 72, á la Zona de Madrid núm. 58, de plan
tilla.

Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los je
fes y oficiales de la escala activa del arm" de Infantería. como

'prendidos en la siguiente relación, que principia con D. José
González Orna y termina con D. Manuel Marquina lIla, pasen
destinados á los cuerpos y situaciones que en la misma se
expreEan.

De real orden ~o digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ Dm.fÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos ..e Guerra.

Señores Presidente de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la
Guerra, Oomandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército,
Oapitanes generales de las islas Baleares y Canarias y 00
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

Relación Que se cita

'Coroneles

D. José González Orna, del regimiento Reserva de El Bruch
núm. 95, tí la Zona de Valladolid núm. 36, agregado.

» Eduardo Pereira Casal, de la Zona de Badajoz núm. 6, á
de Ooruña núm. 32, agregado. •

» Leopoldo Revanal Montalvo, del regimiento Reserva de
Logroño núm. 57, al de Vitoria núm. 75, agregado.

» Antonio Núfíez de Prado Mentaberry, del regimiento Re
serva de Ronda núm. 112, á la Zona de Málaga núme
ro 13, agregado.

» Francisco Menárguez Vera, de la Zona de Madrid núme
ro 58, de plantilla, á la misma, agregado.

» Oelestino Unanua Arostflgui, de la Zana do MUrcia mi·
mero 20, á la de Lorca núm. 48, agregado.

Tenientes coroneles

D. Antonio Loma Bárcona, marquéi3 de Oria, del regimien
to Reserva de Vitoria núm. 75, á la Zona de Hnelva
núm. 38, de plantilla.

» Francisco Martinez Gaona~ de la Zona de Burgos núme
ro 11, á la de Pamplona núm. 5, agregado.

:1> Melchor Salas Marzal, del regimiento Reserva de Huolva
núm. 94, juez eventual de causas en la segunda región,
tí la Zona de Barcelona núm. 59, agl·egado.

» Rafael Eehagüe Méndez Vigo, de la Zona de Madrid nú
mero 57, al regimiento Reserva de Huelva núm. 94,
de plantilla.

» José Motta Sastre, de la Zona de Baleares, á la de Barce·
lona núm. 60, agregado.

» Manuel Mendieta Vasco, de la Zona de l\Iurcia núm. 20,
tí la de Granada núm. 34~ agregado.

1; Adolfo Pierrad Gamboa, de la Zona de Valencia núme
ro 28, á la de Murcia núm. 20, de plantilla.

» Felipe Gallut Amérigo, de la Zona de 'l'alavera numo 50,
á la de Madrid núm. '58, ugregado.

l> Ramón del Puerto AItuna, de la Zona de Oúenca núme
ro 26, á la de 'l'alavera núm. 50, de plantilla.

" José Guerta Sembi, del regimiento Reserva de Castreja
na núm. 79, á la Zona de Burgos núm. 11, agregado.

.» Vicente 1fernández Ruiz, ascendido; del regimiento de
Andalucia núm. 52, al de Reserva de Oastrejanl1 nú

. mero 79, de I?lantilIa.
» Emilio Sanz Duricart, de la Zona de Barcelona numo 60,

al regimiente de Bailén núm. 24. .
» Enl'Íque Piñeiro Mascias, agregado, de la Zona de Barce

lona núm. 60, á la misma, de plantilla.
» Antonio González Murcia, de plantilla en la Zona de Al· _

moria núm. 9, á la misma, agregado.
» Manuell\fatienzo Bordín, agregado, de la Zona de Alm~.

ría núm. 9, á la misma, de plantilla.
» Eustasio González Liqniñano, de la Zona d~ .Madrid nú

mero 57, á la de Cuenca numo 26, de plantilla.
» Rafael Villén Barrionuevo, del regimiento Reserva de

Ciudad Real núm. 83, á la Zona de Oórdoba núm. 17,
de plantilla.

» Salvador Ramíl'ez do Valenzuela, del regimiento del
Principenúm. 3, al regimiento Reserva de Oiudad
Hoal núm. 83, de plantilla.

}) Enrique Rey Naveiro, de la Zona de Valladolid núm. 36.
al regimiento del Principe núm. 3.

:1> Síxto Sáncht¡z del Val, de reemplazo en la primera re.
gión, á la Zona de Oiudad Real núm. 27, agregado.

» Guillermo Reguera Alvarez, del regimiento Reserva de
Lugo núm. 64, á la Zona de Lugo núm. 8, agregado.

» Apolinar Barrado Ilarregui, de la Zona de Baleares, al
regimiento R~serva de Lugo núm. 64, de plantilla.

» Higinio l\Iall~ebo Amieyrtl, ascendido, de la Zona de
Huelva núm. 38, á la misma, agregado.

» Pablo Más Gelabert. ascendido, de la Zona de Baleares,
ala misma, agregado.

» Rafael Adalid Navajas, ascendido, de la Zona de Baree
lona·núm. 60, á la misma, agregado.

» Manuel Domingo Ibarra, ascondido, del regimiento Re.
serva de las Antillas núm. 68, juez de causas en la
Oomisión liquidadora de cuerpos disueltos de Ouba, á
la Zona de Madrid núm. 57, agrogado.

l> Diego Monroy Ruiz, ascendido, de reemplazo en la se
gunda región, tí la Zona de CórdOba núm. 17, agre
gado.
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D. Antonio Cañamaque Auñón, "ascendido, de reemplazo en
la primera región, ll. la Zona de Madrid núm. 58,
agregado.

Comandantes

D. Vicente Quereda Gareia, del regimiento do Pavia núme·
ro 48, al de Granada núm. 34.

» Angel Pérez Mezquia y Gareia Itunope, del batallón Re
serva de Oanarias núm. 4, á la Zona de Barcelona nú
mero 5ü, agregado.

» Manuel Sordo Cué, de la Zona de Gijón núm. 43, al bao
tallón Reserva de Canarias núm. 4 (Las Palmas), de.
plantilla.

l) - J ulián Muñoz Jiménez, del regimiento Reserva de la Co
ruña núm. 88, á la Zona de Santander núm. 29, agre·
gado.

» Emilio Pérez Palomo, del regimiento Reserva de Gijón
número 99, ayudante de campo del general Peñaranda,
en la tercera región, al regimiento Reserva de la Co
ruña nAm. 88, de plantilla, continuando en el mismo
destino.

\) Bonifacio Ceña Pérez, auxiliar de la Capitania general
de Ca~arias, á la Zona de Madrid núm. 58, agregado.

» Juan Marina Núñez, de la Zontl de Pamplona núm. 5,
de auxiliar á la Capitania general de Canarias.

» Agustín Cimas Cimas, de la Zona de Temel núm. 21, á
la de Zamora núm. 23, llgregado.

» Francisco Cirujeda Cirujeda, de la Zona de Madrid ~ú.

mero 57, á la de Temel núm. 21, de plantilla.
» Félix Romero Lucas, de la Zona de Badajoz núm. 6, á la

de Salamanca núm. 52, agregado.
» Antonio Galindo Malina, de la Zona. de Madrid núm. 58,

á la de Badajoz núm. 6, de plantilla.
» Ricardo Jiménez Esnal, de la Zona de Santander núme·

ro 29, á la de Sevilla núm. 61, agregado.
) JOEé Ramirez Alda, de la Zona de Cuenca núm. 26, á la

de Alicante núm. 45, agregado.
» Pedro Campos Moré, de la Zona de Alicante núm. 45, á

de Valencia núm. 28, agregado.
» AtUano Gómez Royo, ascendi do, del rfgimiento de San

F~:rnando núm. 11, á la Zona de Zaragoza núm. 55,
agregado. ~

\) Martin Alonso Manrique, de reemplazo en la segunda re·
gión, á la Zona de Huelva núm. 38, de plantilla.

» Quirino García Fernández, de la Zona de San Sebastián
número 19, al regimiento de Andalucia núm. 52.

» Antonio Alcázar Herráiz, del regimiento Reserva de Ciu
dad Real núm. 83, á. la Zona de Ronda núm. 56, de
plantilla.

\) Francisco López Tobaruela, de la Z:ma de Ronda núme
ro 56, al regimiento Reserva de Ciudad Real núm. 83,
de plantilla. !

\) Júsé Angosto Alonso, del regimiento Reserva de Mataró
• número 60, al de El Bruch núm. 95, de plantilla.

» Laureano Ducay Estada, del regimiento Reserva de El
Bruch núm. ü5, en comisión en el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, al de Mataró núm. 60, de plan·
tilla, continuando en el mismo destino.

» Antonio Sisterne Moreno, de la Zona de Valencia núme·
ro 28, á la de Madrid núm. 58, agregado.

» Ildefonso Cortés Barrigas, de la Zona de Cádiz núm. 42,
al regimiento de Pavia núm. 48.

l) Antonio Rodríguez León, del regimiento Reserva de Hues
ca núm. 103,'á la Zona de Zar!1goza núm. 55, agre
gado.

D, Francisco Herrán Planas, de la Zona de Tarragona nú'
mero 33, á la de Barcelona núm. 59, agregado.

» Enrique Raso Peón; de la~Zona de Oviedo núm. 7, al re·
gimiento Reserva de Gijon núm. 99, de plantilla.

» Joaquin Jiménez Garcia, ascendido, de la compañia de
moros de Ceuta, al regimiento Reserva de Ronda nú
mero 112, agregado.

» Mateo Balbuena González, ascendido, del regimiento de
León núm. 38, á la Zona de Getafe núm. 16, agregado.

» Pedro Blanco Benito, de la Zona de Granada núm. 34, á'
la de Madrid núm. 58, agregM¡.l.

» José del Pozo Morales, ascendMrí, de reemplazo en la
primera región, ti1a Zona de Toledo núm. 12, agre·
gado.

\) Luis Sarela Figueroa, ascendido, de reemplazo en la pri
mera región, á la Zona de Madrid núm. 58, agregado.

Capitanes

D. Antonio Camero Ramero, supernumerario sin sueldo en
Cuba, afecto á la sexta región, vuelto al servicio acti·
va por real orden de 19 de octubre último (D. O. nú
mero 230), á la ZaRa de Las Palmas de Gran Canaria.

» Eloy Fuchó Martinez, ascendido,. del regimiento de Asia
número 55, al regimiento Reserva de Baleares núme
ro 2.

» Juan Delgado López, del batallón Reserva de Canarias
número 4, en la Caja de Inútiles y Huérfanos de la
Guerra, al regimiento Reserva de Rosellón núm. 80,
para el percibo de cuatro quintos de suelüo, por con·
tinuar en dicho destino.

» Ladislao Hernández Regalado, de reemplazo en la quin- .
ta región, al regimiento Reserva de Huesea núm. 103.

» Manuel Olmo Parada, ascendido, del regimiento de Lu
chana núm. 28, al regimiento Reserva de Rosellón
núm. 80.

» Enrique Pérez' de Castro Villalain, del regimiento de
Vad·Rás núm. 50, á la Zona de Teruel núm. 21-

» Sandalia Pérez Sanz, ascendido, del regimiento de Can
tabria núm. 39, á la Zona de Bilbao núm. 22.

» Leonardo Alvarez Otero, lU3cendido, del regimiento de
Guipúzcoa núm. 53, al de Reserva de Fili,inas nú-
mero 70. <.;.

l> Lucaa González Marin, ascendido, del regimiento de
AméHca núm. 14, á la Zona de Bilbao núm. 22.

l> Emilio EguHez Fernández, ascendido, del regimiento de
Cantal!>ria núm. 39, al de Reserva de Castrejana nú
mero 79.

» Jorge Gómez Diaz, de reemplazo en la segunda región,
al batallón Cazadores regional de Canarias núm. 2..

» Pedro Concepción Hidalgo, de reemplazo en la primera
región, al regimiento Reserva de Filipinlls núm. 70.

» Miguel- Naval Pallarol, ascendido, del regimiento de
:Murcia núm. 37, al de Reserva de Orense núm. 59.

}) Antonio Arroyo Cañete, del batallón Reserva de Cana
rias núm. 4, secretario de causas en la Capitania ge
neral de dicho distrito, al batallón Reserva de Cana
rias núnP5 (Guia), continuando en el mismo destino.

» José Miranda Cifuentes, del regimiento Reserva de Ciu
_ dad Real núm. 83, secretario de causas lln la primera

región, al regimiento de Covadonga núm. 40.
}) Manuel Comino Diaz, ascendido, del regimiento de Ca

narias núm. 42, al de Covadonga núm. 40.
» Manuel Cuenca Aparici, ascendido, del regimiento de

Baleares núm. 41, al de Reserva de Avila, núme
ro 97.
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D. Antonio Hidalgo Flu:x;á, del batallón Reserva de Cana·
¡:ias nút:l? 1, en la Caja de Inútiles y Huérfanos de la
Guerra, al regimiento Reserva de Teruel núm. 77,
para el percibo de cuatro quintos de sueldo, conti
nuando en dicho destino.

» José Pérez Santos, de reemplazo en la cuarta región, 'al
reg,imiento Reser"i'"a de Albacete núm. 105.

» Isidoro Santos Castro, del regimiento Reserva de VAl'
dolid núm. 92, Él la Zona de San Sebastián núm. l!l.

» Luis Fernández Mauricio, de la Zona de Teruel núm. 21,
al regimiento Reserva de Oviado núm.. 63.

» Manuel Rames Calderón, del regimiento Reserva de B:t
dajoz núm...62, 138cretario de causas en la primera re·
gión, al de Zafra núm. 71, continuando en el mis·,
mo destino.

» Antonio Rodríguez Fernández, ascendido. del regimien.
to de Sicilia núm. 7, á la Zona de San Bebasti4n nú'·
mero :!-9.

» FraBcisco térez Ibáñez. ascendido, del regimiento de Al·
manSa núm. 18, Él la Zona de Lérida núm. 51.

) Miguel Berro Barnuevo, del regimiento Reserva de Jaén
núm. 58, á la Zona de Jaén núm. 2.

» Manuel Hernández Herrero, de la Zona de Manresa nú·
mero 39, Él l~ de Barcelona núm. 60.

II Gonzalo ~tlra García, de la Zona de Barcelopa núm. 60,
Él la de Manreea núm. 39.

» Cilinio Ruiz Balbás, en la secretaría de la Subinspección
del primer Cuerpo de ejército, al regimiento de Vado
Rás núm. 50.

» Cándido Hetnández Rodríguez, del regimiento de Cova.
donga trd,m. 40, á la secretaría de la Subinspección del
primer Cuerpo de ejército.

» Francililco Suárez Gil, del regimiento Reserva de Flandes
núm. 82, al de Condonga núm. 40.

» Alfredo Infante Chacón, de la Zona de Guadalajara nú
mero 53, al regimiento Reserva de Ciudad Real nú·
mero 83.

~ Eduardo González Peña, ascendido, de reemplazo en la
primera región, á la Zona de Guadalajara núm. 53.

» Andrés Barbot Martínez, de la Zona de Cuenca núm. 26,
. al regimiento Reserva de Badajoz núm. 62.

» Manuel Melendro Garcfa, del rWimiento Reserva de Ciu·
dad Real núm. 83, á la Zon:\e Cuenca núm. 26.

" Manuel Molino Expósito, de reemplazo en la cuarta re
gión, al batallón Reserva de Oanarias núm. 4 (Las
Palmas.

" Francisco Rodríguez Hinojosa, del regimiento Reserva
de Almeria núm. 65, al de Calatayud núm. 111.

» Enrique Santamaría Casquete, del regimiento Reserva
de Calatayud núm. 111, al de Ciudad Real núme·
ro 83.·

» Eladio Canseco Caruiaco, ascendido, de reemplazo en la
séptima región, á la Zona de Palencia núm. 44.

» Gabriel Fernández 'furres, de la Zona 'de Palencia nú
mero 44, al regimiento Reserva de Jaén núm. 58.

» Francisco González Galiano, del regimiento de Africa
número 4, al de Reserva de Almeria núm. 65.

» Eladio Colmenero López, ascendido. del regimiento de
Africa núm. 4, al batallón Reserva de Canarias nú
mero 4 (Las Palmas).

» JuliAn Izquierdo Izquierdo, de reemplazo en la cuarta
región, al batallón Reserva de Canarias núm. 1 (La.
guna).

» Pedro Alonso López, de reemplazo en la cuarta región,'
ti. la Zona de Palencia núm. 44.

D. Dionisio Torés Sanz, del regimiento RaierV8 de Astorg.
número 86, al de Valladolid núm. 92.

» Manuel Méndez Cortés, ascendido, del regimiento de la
Lealtad núm. 30, al de Reserva de Astorga núme-
ro 8G. '

» Francisco Sierra Muñoz, ascendido, del regimiento de
Africa núm. 1, al de AfricQ núm. 4.

" Juan Barceló Herrero, del regimiento Re~erva de Caste
llón núm. 74, al de Alicante núm. 101.

» Antonio Guerrero ]'ernández, ascendido, del regimiento
de 'fetuán núm. 45, á la Zona de Castellón núm. 18.

" José LIobel Bertomeu, del regimiento de Otu~bA nú'
mero 49, al de Reserva de CastellóJ1, núm. 74.

» Ramón Zurriaga Sebastiá, de la Zona de Caste,11Qn nú·
mern 18, nI regimientQ de Otumba' núm. 491 '.

» Valeriana Gallego Pérez, aacendido, de reempl~~en la
sép~ima región, te\, igqal situación en lfl m):ama.~

» Rafael Navas Lucena, aflcendido) de reQmplaz~en la se
gunda región', á igual situación en la misma.

» Julian Miranda Segarra, ascendido, de reemplllzoen la
primera región, á igual situación en la ¡nisma.

~ Nemesio López Bouder, ascendido, de reemplazg en la
séptima región, á igual situación en la misma.

» Santiago Stiez B6nito, ascendido, de reemplazQ !lnla sexta
región, ti igual situación en la misma.

» José Garcia Sánchez, ascendido, d~ reemplaz!l en la pri.
mera región, á igual Bitua.ción en la misma.

» Domingo de la 'feja Chaves, ascendido, de reemplazo en
primera región, á igual situacióli en la mÍsma.

» Pedro González Suárez, REtcendido, de reemplazo en la
séptima región, á igual situación en la misma.

» Gregorio Povedtt Bahamonde, ascendido, gel· batallón
Cazadores de Puerto Rico núm. 19, al regimiento de
Zaragoza núm, 12.

» Stbastiá:a Moreno Montero. de reemplazo en l~ primera.
región, á la Zona de Talaverlt núm. 50.

» Juan Lesta Fernández, de reemplázo en la séptima re·
región, al regimiento Reserva de CompollteÍa núm. 91.

JI Enrique Cento Esperanci, de reemplazo en la cuarta re
gióD,á la Zona de 'feruel núm..21.

» Juan González Rodríguez, auxiliar de la Comandancia
general de MeliUll. al regimiento Reserva de Fland(l¡3
número 82.

Pri¡¡Jeros tenÚlntes

D. Julián Domingo Simón,de reemplazo en la quinta re·
gión, al regimiento de Cuenca núm. 27.

" José Blanco Pérez, del batallón Cazadores de lá Habana
número 18, al regimiento del PrftJ.cipe núm. 3.

» Valero 'fodo Diego, del regimientó de San Quintín nú·
mero 47, al de Luchana mimo 28.

)} Bias Rodríguez Fresquet, del batallón Cazadores de' Alba
de 'formes núm. ~, al regimiento de Otumba núm. 49.

» José Autrán Rodríguez, de reemplazo en lá séptima re·
gión, al batallón Cazadores de la Habana: núm. 18.

» José Andrade Chinchilla, segundo ayudante de la plaza
de Melilla, al regimiento de Extremadura núm. 15.

» Antonio Sánchez Pacheco, del regimiento de Vad·Rás
número 50, al de Sicilia núm. 7, continuando sus es
tudios en la Escuela Superior de Guerra.

» Emilio Borrajo'Viftas, del regimiento de Vad·Rás nú·
mero 50, al del Infante núm. 5, continuando sus estu·
dios en la Escuela Superior de Guarra.

» Carlos Alonso Castro, del batallón Cazadores de Tarifa
número 5, al de Puerto Rico núm. 19.
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D. José Zafra M~inez, del regimiento de Africa núm. 3, al
de Barbón núm. 17.

» Salvador Bantos Rus, del regimiento de la Reina núme·
. ro 2, al de Córdoba núm. 10.

» Angel Puga Matos, del batallón Cazadores de Figuerf>8
número 6, al regimiento de Zamora nÚm. 8.

) Fernando Ruiz MerAs, del batallón Cazadores de Madrid
número ~,al regimiento de Vad-Rás núm. 50.

» Alfred.O Sosa Arbelo, de reemplazo en la primera región,
al regimiento de Alava llúni. 56.

» José Carpintier Andrés,'del regimiento de Luchana nú
mero 28, al de Vad·Ras núm. 50.

» Mateo Nogueras Belinchón, del regimiento del Infanta
número 5, al de Pavía núm. 48".

» Juan Ortega Barranco, del regimiento de España núme·
ro' 461 al de la Reina nÚm. 2. ;

» Joaquín Tou'rné ~monis, del regimiento de Alan núme
ro 56, al batallón Ca~dores'de Tarifa núm. 5.

» Juan Woadma!'ón Pierfederiei, del regimiento regional
, , de Baleares núm. 1, al de Luchana núm. 28.

» JUBÍ<l Plaza Alberti, del regimiento de Guada.lajara nú,
'mero 20, al regional de Bahlfires núm. 2.

» Juan Larrín Azpiroz, del batallón Ca2;lldores de 'Estella
número H,al regimiento de Africa núm. 1.

~ JulUl del Aguila Jiménez Enciso, del batallón Cazadores
de Cuba núm. 17, al regimiento de Africa núm. 4.

» Francisco 8uárez Aza, de! batallón Cazadorea de la Ha-
baDa núm. 18', al regimiento de Africa núm. 4.

» Manuel Espina Calantlria, del batallón Cazadores de
• - , 'Manila núm. 20, 81 regimiento de Africa núm. 4.
» FranCisco González Villanueva, ascendido, del regimien

to dé Africa núm. 2, al mismo.
» José Cousillas Giorla, ascendido, del ba:tallón Cazadores

de Arapiles núm. 9, al mismo.

.. Ricardo BarceniUa Herrerf;\, ,a¡¡cendido, del regimiento
de la Lealtad núm. 30, al mismo.

» Maxiroiliano Ibáñez Llandia, ascendido, del regimiento
de Andalucia núm. 52, al mismo.

» José Salgado López, ascendido, del regimiento de León
núm. 38, al mismo.

» Joaquín Segado CMBO, ascendido, del regimiento de So
ria núm. 9, al de Covadonga •. 40.

» Antonio Prata Barrera, de reemplazo en la sexta región,
al rógimiento de San Mardal nÚm. 44.

.. Salvador Azuara Garcfa, ascendido, del regimiento de
Garellano nÚm. 43, al mismo.

» J,~aé Rodriguez Her~ro, de reemplazo en la sexta re·
gi&n} al regimie,nto de And!l.lucia nÚm. 52.

» Joaquín Garcia Barnabeu, de reemplazo en la primera
región, al regimiento de Baleares núm. 41-

» Juan, Vadell Galmas, de reemplazo en Baleares, alregi·
miento regional de Baleares nÚ,m. 2.

» Ant,onio Butigieg Montero, ascendido, del regimientq de
.!frica nÚm. 1, al mismo.

» 'reodoro Martinez López, de reemplazo en la séptima re·
, gión, al regimiento de Zamora núm. 8.

.. Aúgusto Alvarez de TQledo, ascendido, del regimiento
_del Príncipe núm. 3, al mismo.

» Antonio Martinez Vivar, ascendido, 6el regimiento de
Mallorca núm. 13, ul mismo.

.. Francisco Alvarez Ménendez, ascendido; del batallón Ca·
zltdores regional de Canarias núm. 2, al mismo.

, Romáb. Lozano Guardiola¡ ascendido, del batallón Caza·
dores de Allut de Tormas núm. 8, al mismo.

D. Juan Herrero Reina, ascendido, del regimiento dé Bai
lán núm. 24, al mÍsmo.

» José Fraginall'l Pablo, de reemplazo en la sexta región, al
. regimiento de América núm. 14.

» ,Jrrónimo Ramiroz de Cartagena, de reemplazo en la se·
gunda región, al batallón Cazadores de Tarifa núm. 5.

» Miguel Lladó Darán, segundo aYlldante de la plaza de
Ceuta, al regimiento de la Reina núm. 2.

» 8aturio Garda Esteban, del regimiento de Luehana nú·
mero 28, al de Guadalajara núm. 20.

j) José Lamela Gareia, del regimiento de la Lealtad nú·
mero 30, al battlllón Cazadores de la Habana. núm. 13.

» Francisco Barrosa Aldope, del regimiento de Baleares
núm. 41, al de :Alava núm. 56.

Sllgundos tenientes

D. Luis Eepañol'NúBez, del batallón Cazadorr;s de la Haba.·
na núm. 18, al regimiento del Príncipe núm. 3.

l> Tomás Goyenechf'a Fabié, del regimientó de Baleares
núm. 41, al de Luchana núm. 28.

.. Arturo Brione9 Sáenz de Valluerca, del regimiento de
Covsdonga nÚm. 40, al batallón Cazadores de la Ha·
bano nún. 18.

» Manuel Marquina IllA, del batallón Cazadores de Reus
núm. 16, al regimiento de Africa núm. 4.

Madrid 23 de noviembre de 1894.

LóPEZ DO){ÍNGu:s~--
Excmo. Sr.: El ReyJq. D. g.), Y en BU nombre la Rei

na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los je
fes y oficiales, dé la a'3cala de reserva del arma de Infantería
comprendidos en la siguiente relación, que principia con Don
Ignacio Bover Boseh y termina con D. José Pérez de la To
rre, pasen destinados á los cuerpos que en la misma se meno
cionan.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
domág efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOíll, Ma·
drid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DO:MÍNGUEI

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército y
Capitán general de las islas Baleares.

Relación que se cita

Comandantes

D. Ignacio Bover Bosch, ascendido, del regimiento Reserva
de Baleares núm. 1, al mismo.

» Federico Echevárria Rascón, ascendido, del regimiento
Reserva de Santander núm. 85, ai mismo.

Capitanes

D. Manuel Mart{nez Fraga, de la Zona de Sevilla núm. 61,
á la de Zaragoza núm. 55.

» Santiago Fernández y Fernández, de la Zona de León nú·
mero 30, al regimient.o Reserva de Astorga nlÍm. 86.

7; Manuel de Queved0 Garcia 8alazar, delregimíento Ro·
serva de Oviedo núm. 63, á la Zona de Burgos núme
ro ll.

» José VilJalobos PlUM, del regimiento Reser-va de Tú·
n('z núm. 109, á la Z'l!la de Madrid núm. 57.

» Jac()bo Móndez Alonso, ascendido, de la Zona de MOll'

forte núm, 54, á la misma.
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Capitanes

i D. Agustin Egea Biel, del Cuerpo de Estado M~yor de Pla
zas, ascendido, de comandante militar del castillo de
Gardeny, de comandante militar del castillo princi.
pal de Lérida.

~ Tomás Merino Pereda, del Cuerpo de Estado Mayor de
Plazas, comandante militar del castillo de San Julián
(Cartagena), de primer ayudante á la plaza de las Palo
mas de Gran Canaria.

» Miguel Vidal CoIl, de Infantería, de reemplazo en Balea·
res, de primer ayud:\.nte á la plaza de Palma de Ma·
llorca.

Primeros tenientes

D. Benigno San Jacinto, ascendido, de la Zona de V~llad.). f comandante·
lid núm. 36, á lamisma.,

» Arturo Pérez Liquifiano, alilcendido, de la Zona de Va. : D. Francisco Cerveró MiraUes, del Cuerpo de Estado Mayor
lladolid núm. 36, á la nUsma. : de Plazas, ascendido, de primer ayudante de la plaza

» Antonio Alonso Ferraces, ailcendido, del regil1lifnto He- I de las Palmas de Gran Canaria, de sargento ml1yor á
serva de Madrid núm. 72, al mismo. . la de Gerona.

,. Eduardo Prast Perales, ascendido, de la Zona de Alican·
te núm. 45, á la misma.

D. Lorenzo Duarte Orive, de la Zona de Murcia núm. 20,
al regimiento Reserva de Larca núm. 104.

,. Pedro Galiana Lansano, del regimiento Reserva de Te·
ruel núm. 77, á la Zona de Barcelona núm. 60.

» Santiago VictGria CampGs, de la Zona de Soria núm. 14,
ti la de Madrid núm. 58.

) Ramón Rodrigo Beltrán, de la Zona de Madrid número
57, á la de Zaragoza núm. 55. 1

,. Gaspar Bravo Ayueo, ascendido, de la Zona de Vallado· 1
, lid :núm. 36, á la misma. I
) Juan Navarro Ortega, ascendido, del regimiento Reserva l· Primeros tenientes .

de Calatayud núm. 111, al mismo.
» Carlos Miranda Bureau, ascendido, de la Zona de pam., D. Sebastián Vega BenlOala, de Infantería, delregimiento de

plana núm. 5, á la misma. . .Sevilla núm. 33, de comandante militar al Castillo
~ Lázaro Foz Pons, ascen,dido, del regimiento Reserva de ! de Atalaya (Cartagena).

Calatayud, al mismo. ! )Ignacio Núfiez Arbol, de Infantería, del regimiento re-
gional de Baleares núm. 2, de segundo ayudante á la

, Segundos tenientes . fortaleza de Isabel TI (Mahón).

D. Guillermo Rodríguez Rodríguez, del regimiento Reserva I »Bartolomé Márquez Santos, de Infantería, del regimien-
de Montenegrón núm. 84, á la Zona de Murcia núme. 1 to de Luchana núm. 28, de comandante militar del
ro 20. I castillo de San Juan (Tortosa).

l) Manuel Muñoz Sánchez, de la Zona de Getafe núm. 16, »José Delgado García, de Infantería, del regimiento de la
á la de Madrid núm. 58. ! Rei~~ n~m. 2, á la Subinspección del primer Cuerpo

,. José Pérez de la Torre, de la Zona de Santander número de eJerCIto.
29, á la de Madrid núm. 57. ,\ »Joaq~in Guerra Ruiz, de Infantería, del regimi~nto de la

Madrid 23 de noviembre de 1894. Rema n~m. 2,. de segundo R,Yudaníe de la Lmea de la
, 1 ConcepCIón (GIbraltar),

LOPE~ D01!fNGUEZ 1 » Damián Gabarrón Crespo, de Infantería, 'del regimiento
de la Reina núm. 2, de segundo ayudante de la Plaza
de Ceuta.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), f en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los je.
fes y oficiales de la escala activa del arma de .Infantería y
Cuerpa de Estado Mayor de Plazas comprendidos en la si·
guiente relación, que principia con D. Francisco Garcia Vi·
vauco y termina con D. Damián Gabarrón Crespo, pasen á des·
empefiar los destinos del mencionado cuerpo que en la mis·
ma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DO~ffNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Presidente del Consejo Supr~mo de Guerra y lIJIari.\
na, Comandantes en Jefe del prImero, segundo, tercero
y cuarto Cuerpos de ejército, Capitanes generales de las
islas Canarias y B~leareB y Comandante general de Ceuta.

Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNC4ÜEi

4. a SE CCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes
y oficiales del Cuerpo de Administración Militar comprendi·
dos en las siguientes ¡;elaciones, que principian con D. Bue·
naventura Garcinuño y Martín la primera, y con D. Ricardo
Fortún la segunda, y terminan respectivamente con D. Gon·
zalo del Campo y con D. Mateo IIernández, pasen tí servir los
destinos que en las mismas se les sefialan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de 1894.

Relaci6n que se cita

Teniente coronel

D. Francisco Garcia Vivanco, del Cuerpo de Estado Mayor
de Plazas, ascendido, del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, de gobernndor militar del castillo de San
Sebastián (Cádiz).

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Comandantes en Jefe del primero, quinto y séptimo
Cuerpos de ejército, Comandantes generales de Ceuta y
Melilla é Inspector de la Caja General do Ultramar.
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Relaci6n núm. 1

Oficiales primeros

D. Buenaventura Garcinuño y Martín, de la Comandancia
general ae Ceuta, á la Comisión liquidadora de atra
66S de Administración Militar de Cuba en Aranjuez.

) José Cobos y Ariño, de la Comisión liquidadora de atra·
sos de Administración Militar de Cuba, á la Coman·
dancia general de Ceuta.

Oficiales segundos

D. Francisco Coronado y Santiago, de la Ordenación de pa
gos de G~erra, al primer Cuerpo de ejército.

~ Luis Farando de Saint Germain, ascendido, del quinto
C.erpo de ejército, á laOrdenaciónde pagos deGuerra.

:& Jaime Colemán y Feijó, ingresado en activo de reempla.
zo en la primera regióB., á la Ordenaclón de pagos de
Guerra.

:i) Antonio Alonso y Sánchez Arcilla, de la Comisión liqui
dara de atrasos de Administraoión Militar de Cuba en
Aranjuez, á la fábrica de armas de Oviedo, como pa
gador.

, Ieidro Garnica Cobos, del Parque de Artilleria de Alhu·
cemas, á la Comandancia general de Mejilla.

~ Rodrigo Roldán y Marin, de la Comandancia general de
Melilla, al Parque de Artillería de Alhucemas, como
encargado de efectos y caudales.

» Gonzalo del Campo y Castillo, de la fábrica de armas de
Oviedo, á la Ordenación de pagos de Guerra.

Relaci6n núm. 2

Oficiales segundos

D. Ricardo Fortún y Pell~tier .. primer teniente de la cnarta
compañia montada, en relevo de D. Román González
Manso.

~ Mateo Hernánrlez Sánchez, primer teniente, comandante
cie la primera sección suelta de Montaña, en relevo de
D. Ricardo Fortún y Pelletier.

Marlrid 23 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en ilU nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
veterinario segundo D. Clemente Arrueho y Pueyo, á quien
se ha dado colocación en servicio activo por real orden de 16
del actual (D. O. núm. 252), como procedente de la situa
ción de supernumerario sin sueldo, con residencia en Mon
zón (Huesca), ocupe la vacante de plantilla que de su clase
existe en el regimiento Cazadores de Oastillejos, 18.0 de
Caballeria.

De real orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento y
demlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Oomandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Q,n SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el COman·
dante y primoros tenientes de Ingonieros comprendidos en
la siguiente relación. que comienza. con D. José Fernández y
Menéndez Valdés y concluye con D. Miguel Domenge y Mir,
pasen destinados á los cuerpos quo en la misma se expresan.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma·
drid 24 de noviembre de 1894.

I.óPIlz DOmNGu:mJ

Señor Ordenador de pagos de G~erra.

Señores Oomandantes en Jefe del primero, cuarto y quinto
Cuerpos de ejército y Capitán general de las islas Balea·
res.

Relación que se cita

Comandante

D. José Fermilldez y Menéndez Valdés, del regimiento de
Pontoneros, al segundo de Zapadores Minadores.

Primeros tenientes

D. Ricardo Echevarria y Ochou, del cuarto regimiento de
Zapadores Minadores, á la compañia regional de Ba·
leares.

:i) Miguel Domenge y Mir, de la compañia regional de Ba
. leares, al cuarto regimiento de Zapadores Minadores.

Mu.J.rid 24 de noviembre de 1894.

LóPEZ DO"hrÍNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rei·
na Hegento del Reino, aprobando 10 propuesto por V. E. en
su escrito de 13 del mes .actual, ha tenido á bien nombrar
secretario permanente de causas de esa Comandancia gQne
ral, al capitán del regimiento Infantería reserva de Almeria
núm. 65 D. Felipe Garrido Narváez, en la vacante ocurrida
por haber sido destinado á cuerpo activo el de la propia
clase y arma Don Timoteo Vallés Fraile, que desempeñaba
dicho cargo; debiendo el nombrado continuar cobrando el
sueldo entero de su empleo por el cuerpo de reserva á que
pertenece ú otro análogo.

·De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LóPE:l DOMfNGUEI

Señor Comandante general de nIelilla.

Señores Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo da ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.-.-.-

INDElINIZACIONES
12.a SEOCION

Excmo. Sr.: Eu vista del escrito de V. 1:\)., focha 30 de
agosto próximo pasado, cursando una instancia promovida
por el comandante mayor d~l regimiento Infantería de An·
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dalucía, solicitanCIJ real autorización para reclamar, en adi
cional al ejercicio cerrado de 1893·94, las indemnizaciones

. devengadas por el primer teniente D. Timoteo Santamaría
Expósito, en junio anterior, y aprobadas por real orden de
3 de agosto último (D. O. núm. 168), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombra la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner lile manifieste á V. E. que no es necesaria la autoriza
ción que se solicita, por hallarse comprendido este caso en
las excepciones del art. 318 del vigente reglamento de COH'

tabilidad, según circular de 18 de septiembre último (Du· ¡

Ero OFICIAL núm. 204). •
De real orden lo digo á V. E. para su conocimientü y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LóPEZ DoMÍNaunz

~eñor Comandante en Jere del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: ,En vista del escrito de V. E., fecha 7 de
septiembre pró:x:imo pasado, cursand0 instancia promovida
por el comandante mayor de la Zona de León, solicitando
real autorización para reclamar, en adicional al ejercicio de
1893·94, las indemnizaciones devengad'as por el capitán Dan
Eugenio Trecho Rodríguez, en junio antedor, y aprobadas
por real orden de 3 de agosto último (D. O. núm. 168), el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer se manifieste á V. E. que no es nece
saria la autorización que se sólicita, por hallarse compren·
dido este caso en las excepciones del arto 318 del vigente re
glamento de contabilidad, según circular de 18 de septiem.
bre último (D. O. nlim. 204).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LóPEz DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vi~ta del esorito de V. E., fecha 18 de
de septiembre próximo pasado, cursando una instancia pro·
movida por el comandante mayor del regimiento Infantería
de Compostela, en solicitud de que se conceda real autori·
zación para reclamar, en adicional al ~jercicio cerrado de
1893-94, las indemnizaciones devengadas por el personal de
dicho cuerpo, y aprobadas por real orden de 3 de agosto úl·
timo (D. O. núm. 168), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha ;servido disponer se mani·
fieste á V. E. que no es necesaria la autorización que se so-o
licita, por hallarse comprendido este caso en las excepcio
nes del arto 318 del vigente reglamento de contabilidad, se·
gún circular de 18 de septiembre último (D. O. núm. 204).

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde lit V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPE~ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejércit\)o

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 5 de
septiembro próximo pasado, cursando una instancia promo
vida por el comandante mayor del regimiento Infantería de
Valencia, en solicitud de qUfil se conceda real autorización

para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1893-94,
las indemnizaciones devengadas por varios oficiales de di·
cho cuerpo, y aprobadas por real orden de 3 de agosto ante
rior (D. O. núm. 168), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente Gel Reino, se ha servido disponer se mani·
fieste á V. E. que no es necesaria la autorización que se so
licita, por hallarse comprendido este caso en las excepcio
nes del arto 318 del vIgente reglamento de contabilidad, se
gún circula:!: de 18 de septiembre último (D. O. núm. 204).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor ComaD,.dante en Jere del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 11 de
septiembre próximo pasado, cursando una instancia promo
vida por el comandante mayor del regimiento Infantería de
Murcia, en solicitud de real autorización para reclamar, en
adicional al ejercicio cerrado de 1893·94, las diferencias de
indemnizaciones del arto 24 á las señaladas en los 10 y 11
del reglamento, concedidas para varios oficiales por real oro
den de 3de agosto anterior (D. O. l'lúm. 168), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente Reino, se ha
servido .disponer se manifieste á V. E. que no es necesaria
la autorización· solicitada, por hallarse comprendido este
caso en las excepciones del arto 318 del vigente reglamento
de contabilidad, según circular de 18 de septiembre último
(D. O. núm. 204).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma:
drid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

.. ...
INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el penal de Ceuta, Ramón Alcaraz Tendero, en
súplica de indulto del resto de la pena de cadena perpetua
pOI' la que se CDnmutó la de muerte, que lefué impuesta el 19
de junio de 1877, en causa instruida en esa Capitanía Gene.
ral por el delíto de homicidio; y teniendo en cuenta que no.
existen por hoy motivos que justifiquen suficientemente la
concesión de dicha gracia, el Rey (g. D. g.), yen BU nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto pOI'

V. E. yel Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2"( de
septiembre último y 14 del presente mes, respectivamente.
no ha tenido á bien acceder á la solicitud del'inter.esado.

De real orden lo digo á V. E. para su cOP.tlcimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ'ol'l.
Madrid 23 de noviembre de 1894,

LópE¡ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejéroito.

Se:í)íores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Tilarina
y Comandante general dl} Oauta.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
madre del confinado en el penal de Cauta, Indalecio García
Molero, en súplica de indulto para éste, ó conmutación por
otra pena menos grave, del resto de la de cadena perpetua
que fiufre por indulto de la capital, que le fué impuesta en !

noviembre de 1879 por el Consejo Supremo de Guerra y •
Marina, por el delito de insulto de obra á fuerza armada, del
que resultó la muerte de un guardia civil; y teniendo en cuen·
ta que no existen, por hoy, motivos que justifiquen suficien
temente la concesión de dicha gracia, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo !

expuesto por V. E. Yel referido alto Cuerpo, en 22 de sep
tiembre último y 14 del presente mes, respectivamente, no
ha tenido á bien acceder á la solicitud de la interesada.

De Teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓl':EZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante general de Ceuta.

-.-

PAGAS DE TOCAS

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), yen su nombre la Rei·
na Hegente del Reino, conformándose con lo e:x;puesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Murina, en 15 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Adelaida Fernández Jimé·
nez, viuda del primer teniente de Infantería de ese distrito,
Don Benjamin Troncoso Carranza, las dos pagas de tocas á
que tiene derecho por reglamento; cuyo importe de 937'50
pesetas, duplo de las 468'75 pesetas que sueldo mensual
disfrutaba el causante, se abonará á. la interesada por las
cajas de esa antilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos aaos. Ma·
drid 23 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEi

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

S~ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

...-

LóPEZ DOMfNGD'ES

s.!I llIiJCIÓli

PENSltlNES

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Pro~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Ramona Boms Qnert,
en participación con sus hijas D.- Cristina y D.a Juana Pe·
llier Boms, y entenada D. a Dolores Pellicer y Roses, la pen
sión anúal de 1.250 pesetas, á que tienen derecho como
comprendidas en la ley de022 de julio de 1891 (C. L. núme·
ro 278), en concepto de viuda de las segundas nupcias y
huérfanas respectivamente del comandante retirado con
sueldo de teniente coronel D. Isidoro Pellicer Castillo; la
cual pensión se abonará en la' Delegación de Hacienda de·
la provincia de Barcelona desde ellO de abril próximo pa·
sado, siguiente dia al del fallecimiento del causante, en la
forma que se expresa: la mitad, á la viuda, mientras con
serve su actual esta~o, y la otra mitad, por partes iguales,
entre las tres referidas huérfanas, interin permanozcan sol·
teras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á' V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de la iJilstancia promovida por
Doña Antonia Escamilla Otero, huérfana de las primeras nup
cias del comandante de Estado Mayor de Plazas, retirado,
D. Alejandro, en solicitud de coparticipar en la pensión que
disfruta su madrastra D.a Maria Antonia Regueiro, el Rey
(q. D. g.), Yen su llombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 12 del corriente mes, ha tenido á bien

.. disponer se signifique á la interesada que nada puede resol.
a

e: SJ!lCCION

JUSTICIA

Circular. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su- I
premo de Guerra y Marina, en escrito fecha 14 del corriente I
mes, remitió á este Ministerio testimonio de la sentencia
dicta¡:1a por dicho alto Cuerpo, el dia 10 de octubre anterior,
en la causa seguida en el segundo Cuerpo de ejércIto, contra
el teniente coronel de Infantería D. Arturo Ruiz Capilla, por
el delito de malversación de caudales, la cual sentencia es
como sigue:

«De conformidad con lo ptOpU6sto por los señores fisca
les: considerando que el hecho que ha motivado la forma·
ción de esta causa constituye el delito de malversación de
caudales públicos en cantidad mayor de üos mil quinientas
pesetas y menor de cincuenta mil, sin que se haya verifica· i
do el reintegro, de cuyo delito fué autor y único responsa·
ble el teniente coronel de Infantería D. Arturo Ruiz Capilla,
se revoca la sentencia del Consejo de guerra de oficiales ge
nerales celebrado en Sevilla el dia cinco de julio último, y
se condena á dicho jefe á la pena de diez años y un día de
presidio mayor con las accesorias de inhabilitación absoluta
temporal en toda su extensión, y pérdida de empleo; reinte·
granda el resto que le falte satisfacer hasta completar la~

cinco mil ciento treinta Yocho pesetas diez céntimos, á que
ascendió el de8:falco, de conformidad todo ello con lo estable
cido en los articulos cuatrocientos siete, párrafo segundo, en
relnción con el número tercaro del cuatrocientos cinco, once,
diez y ocho, cincuenta y ocho, sesenta y cuatro, ochenta y
dos, regla séptima, noventa y siete y ciento veintiuno del
Código penal'ordinario, y ciento setenta y cinco, regla cuar·
ta, ciento ochenta y cinco, párrafo segundo, en relacién con
el tercero del ciento ochenta y ocho, ciento noventa, y dos
cientos tres del de Justicia militar.»

De real orden, y con arreglo á lo prevenido en el articu
lo 634 del Código de Justicia mili~ar, lo eomunico á V. E.
para su conocimiento; en la inteligencia, de que el interesa
do es baja definitiva en el Ejército. Dios guarde á V. E.
muchos años. .Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓJ?E2 DOMiNElUElol
Señor..·•
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verse acerca de su expresada petición, mientras no presente
la partida del primer casamiento del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEI DO:M:fNGUEZ

Señur Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del corriente
mes, se ha servido disponer que 1a pensión de 940 pesetas
anuales que, por real orden de 15 de marzt> de 1886, fué con·
cedida á "D.a Catalina Capó y Alvarez, en concepto de viuda
del capitán D. Bernardo del Moral y Robles, y qne en la ac·
tualidad ee halla vacante por fallecimiento de dicha pen
sionisra, SQtl transmitida á su hija y del causante, n.a Do
lorqs del Moral y Capó, á quien corresponde, según la legis
lación vigente; debiendo serIe abonada, mientras perma
nezca soltera, en las oajas de esa isla, á partir del 8 de ju
nio del presente año, siguiente día al del óbito de su referi·•da madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de no,,"iembre de 1894.

LóPEZ DO:M:fNGUE~

Señor Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GU!lrra y Marina.-,-
Excmo. Sr.: En vista de la instanda promovida por

Doña Dolores Rtrlz Gil y Guisasola, en solicitud de que Ee le
acumule, por fallecimiento de su madrastra D.ll, Joaquina
Sánehez Diaz, la parte de pensión que ésta disfrutaba de la
importante 1.350 pesetafl anuales, que fué concedida á amo
bas, en participación, por real orden de 10 de junio de 1891
(D. O. núm. 136), como huérfana y viuda, respeotivamen
te, del comisario de guerra de primera clase, retirado, Don
Eduardo Ruiz Gil, el Rey (q. D. g.), yen su nom.bre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del co·
rriente mes, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; dis·
poniendo, en su consecuencia, que la referida pensión se
abone en total á la recurrente en la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas, desde el 3 de. septiembre próximo pasa
do, siguiente dia al del fallecimiento de su citada madras·
tra; é interin permanezca soltera.

De real orden lo dig{) á V. E. para su oonocimiento y
demás ¡;fectos. Dios guarde á V. E. muchos aitos. Ma
drid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Si'.: Promovido pleito por Francisco Sánchez de
In Iglesia, padre de Lázaro, soldado fallecido en el distrito·
de Cuba, contra la real orden expedida por este Ministerio

en27 de juuio de 1893, concediéndole pensión, el Tribunal
de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado
ha dictado en dicho pleito, con fecha 27 de octubre próxi.
mo pasado, sentencia, cuya conclusión es la siguiente:

«Fallamos, que debemos declarar, y declaramos, que
Don Francisco Sánchez de la Iglesia, no tiene derecho á los
atrasos de ciJaco años que reclama, debiéndose considerllr
como corriente y serle abonada la pensión desde 1.0 de ju·
lio de 1884, fecha de la presentación oficial de la instancia
en que solicitó la información de pGbreza, confirmándose
la real orden reclamada en cuanto no se oponga á Esta de
claracióm.

Lo que de ;real orden comunico á V. E. para su cono·
cimiento y-nemás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa
años. Madrid:¿3 de noviembre de 1894.

LÓPBZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del éonsejo Supremo de Guerra y Marina._....
PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERÍA

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista ,de la comunicación núm. 1.497,
que V. E, dirigió á eate Ministerio en 4 de septiembre últi·
mo, remitiendo eopia del acta en la cual se propone para
auxiliar.de oficinas de tercera clase, que existe en la Maes·
tranza de Artilleria de esa plaza, al sargento del regimien·
to de plaza de dicha arma Ági.Istín Rocamora Rocamora, por
reunir las condiciones reglamentarias, y solicitando, á la

I vez, aprobación para que cubra dicho sargento la mencio
I nada vacante, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina

¡{egente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina~

ción de V. E., colocando al interesado en el escalafón ge·
ral, en el-nltimo puesto de los de cúarta clase.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocÍI:liento y
demás efectos. Dios guarde á V. n:. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DO:M::fNGUE~

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

lx'&. SIOOIOlf

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceaer "el empleo
de m.aestro de taller de tercera clase, graneador, con desti·
no á la Pirotecnia militar de Sevilla, al sargento alumno de
la Escuela Central de Artificieros José Ternero Gavira, por
haber demostrado en las oposiciones verificadas -111 efecto,
los conocimientos que se exigen para el desempeño del
empleo que se le concede, en el cual disfrutará la antigüe.
dad de esta fecha.

De real orden lo digo á V. E~ para su conocimiento y
efectos consiguiéntes. Dios gu:¡rde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1894.

LóPlt2i DOMÍNGUE2i

Señor Comandante en Jere del segundo Cuerpo de ejército.

Seiíor Ordenador de pagos de Guerra.



506 25 noviembre 1894 D. O. núm. 258
..

REEMPLAZO
4. a SiCO!ON

Excmo. Sr.: Vi.sta la instancia promovida por el comi
sario de guerra de segunda clase, en situación de reemplazo
en esa región, D. Vicente Viqlleira y Flores Calderón; Holici
tanda se le conceda la vuelta al servicio activo,la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hij0 el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien resolver que dicho jefe entro en
turno para colocación, cuando le corresponda, según lo dis
puesto en la real orden de 18 de enero de 1892 (C. L. nú
mero 25).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LóPEi DO'r,{ÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

... -
RESIDENCIA

5.- SECOION

Excmo.5r.: Accediendo el Rey q. D. g.), yen BU nomo
bre la Reina Regente del Reino lÍo lo solicitado por el capi
tán de ese inlOtituto, en situación de reemplazo en esta cor
te, D. Viriato Ulloa Varela, ha tenido á. bien concederle tras
lado de residencia para Alicante, en igual situacIón; que
dando afecto á aquella comandancia para percibo de sus
¡meldos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáB efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOmGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Comandantes en Jefe del primero y tercer Cuerpos
de ejército.

.....
"RETIROS

3. 10 SEOCIÓN

Excmo. Sr.: AccedienRo á lo solicitado por el teniente
coronel de IMantaría de la escala activa D. Joaquín González
Novelles, con destino en el regimiento de Ronda núm. 112,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hi·
jo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para
para Ceuta y disponer que cau"e baja, por fin del mes ac
tual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de diciembre próximo venidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda de Cádiz, el haber
de 450 pesetas mensuales, y por las cajas de la isla de Cuba
la bonificación del tercio de dicho haber, importante 150
~esetaB al mes, por hallarse comprendido en la disposición
~egi:l¡da de la real ordeu de 21 de mayo de 1889, ratificada
por el párrafo 4.0 del arto 3.° de la ley de 21 de abril de
1892 (C. L. núms. 210,Y 116); y entendiéndOBe, que el cita
do señalamicnt>o es provisional basta que se resuelva en de
finitiva sobl'e los de¡ech,a pasivos" qua le correspondan,

I previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

finea corrispondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEI DOMfNGOElI

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante gcneral de Ceuta y Ordonador de pagoR de
Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coroBel de la escala activa del arma de Infantería, de reem
plazo en esa región, D. Ricardo Bruno Bernet, la Reina Re
gente del Rein8, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido concederle el rej;iro pma Barcelona.
y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece; resolvie:ado, al propio tiempo. que
desde 1.° de diciembre pró:x:imo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber pr,avi
sional de 450 pesetas mensuales, ínterin ae determina el de
finitivo que le corresponda, previo informe del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y .
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería de la escala activa D. Leandro Sánchez
Gallego, con destino en la Zona de reclutamiento núm. 24,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para
Gerona y disponer ~ue cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece; resolviendÜ] al propio tiempo,
que desde 1.0 de diciembre próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber
provisional de 375 pesetas mensuales, ínterin se determina
el definitivo que le corresponda, previo informe del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGlJEJ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.
•

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Acediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería de la escala activa D. Leandro Cano Gar·
cía, con destino en el regimiento de Santander núm. 85, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retirg para
"Ampuero y disponer que cause baja, por fin del mos 1lC'
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tual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de diciembre próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de Santander, el ha·
ber provis:wnal de 375 pesctas mensuales, interin se doter·
mina el definitivo que le corresponda, previo inferme del
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiGnto y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra,

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitaoco por el coman·
dante de Infantería de la escala activa D. Pelegrín Castel1á
Ceris, con destino en los somatenes armados de esa región,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hi
jo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para
Barcelona, y disponer que cause baja, por fin del mes ac
tual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de diciembre próxiIVl.o venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha previncia,
el haber provisional de 375 pesetas mensuales, ínterin se
determina el <lefinitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y .Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consigu.ientea. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOM:mGUEZ

. Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería lie la escala activa D, José Páez Orejuela,
con destino en la Zona de reclutamiento núm. 34, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g), se ha servido coneederle el retiro para Utrera, y
dil'Jponer que cause baja, por fin del mes actual, en el arma
á qne pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.0 de diciembre próximo venidero se le abone, por la Da·
legación de Hacienda de Sev{lIa, .el haber de 875 pesetas
mensuales y por las cajas de Filipinas labonificaciól1 del
tercio de dicho haber, importante 125 pesetas al meB, por
hallarse comprendido enla disposiciónsegnnda de la real or
den de 21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo cuarto
fiel arto 3.0 de la ley dé 21 de abril de 1892 (C. L. míme
ros 210 y 116); Y entendiéndose, que el citado sefíalamiento
es previsional hasta que se resuelva en definitiva sobre los
derechos pasivos que le correspondan, previo informe del

'Consejo Supremo de Glil.erra y Marina.
De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOllIfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Acoediondo á lo solicitado por el comnn~
dante de Itlfantería de la escala de reserva D. José Cebrián
Cariñanos, afecto al regimiento de Pamplona núm. 61, la
Heina Regente dol Reino, en nombre de su Augusto. Hijo
el Rey (q. D. g.), lile ha servido concederle el retiro para Lo·
groño y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en
el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de diciembre próximo venider(} se le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber
provisional de 375 pesetas mensuales, ínterin se determina.
el definitivo que le corresponda, previo informe del Conlle
jo 'Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembri;l de 1894.

LÓPEZ DLl1ÚNGUEll

Señor Comandante en Jefe :del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra..

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería de la escala activa D. Salvador Pére~

Agnado, con -destino en la Zona de reclutamiento núm. 19.
la Reina Regente del R.eiuo. en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para San
Sebastián y disponer que cause baja, por nn del mes actual.
en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de diciembre próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacil6nda de la provincia de Vizcaya, el
haber provisional de 375 pesetas mensuales, ínterin se de·
termina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOllImel-UEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de Infanteria de Jo. escala activa D. Agustb:i Delgadoo
León, con destino en la Zona de reclutamiento de núm. 34,.
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), Se ha servido cuncederle el retiro para Gra~

nada y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en
el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo; que
desde 1.0 de ·diciembre próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber de
375 pesetas mensuales, y por las cajas de la isla de Cuba la
bonificación del tercio de dicho haber, importante 125 pese
tas al mes, por hallarse comprendido en la disposición se~

gunda de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada
por el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de. 21 de abril de
1892 (O. L. núms. 210 y 116); Yentendiéndose; que el cita·
do señalamiento es provieional hasta que se resuelva en de·
finitiva sobre los derechos pasivos que le correspondan,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra yMarina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiel'lto y
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fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1004.

LÓPE'z DoMÍNauE:I

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejéroito.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ceman
dante de Infantería de la escala de reserva D. Rafael Pérez
Fernández, afecto al regimiento de LllgO nÚm. 74, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha I!ervido concederle el retiro para esta corte,
y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el arma
á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.0 de diciembre próJj:imo venidero se le abone, por la Junta
de Clases Pasivas, el haber de 375 pesetas mensuales, y por
las cajas de la isla de Cuba la bonifiGJAción del tercio de
dicho haber, importante 125 pesetas al mes, por hallarse
comprendido en la disposición segunda'de la real orden de
21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo 4.° del arto 3.0
de la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. núms. 210 y 116); Y
entendiéndose, que el citado señalamiento ~s provisional
hásta que Se resuelva en definitiva sobre los derechos pa·
sivos que le correspondan, previo informe del Consejo:Su.
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LóPE:I DOMÍN(!\UE.z

Señor Comandante en Jefe del s.jptinlo Cuerpo da ejército.

Señores Presidente del 6onsejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandant6l en Jefe del primer Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de lnfentería de Ja escala activa. D. Alfl"edo 0arcia Cuevas,
con des1¡i~Q en el regimiento núm. 83, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su'August"oHijo el Rey (q. n. g.), se
ha servido concederle el retiro para esta corte, y disponer
que cause baja, yor fin del mes actual, en el arma á que
pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de
diciembre próximo venidero se le abone, por la Junta de
Óases Pasivas, el haber de 150 pesetas mensuales, y por la~
cajas de la isla de Puerto Rico la bonificación del tercio de
dicho haber. importante 50 pesetes al mes, por hallarse
comprendido en la disposición segunda de la real orden de
21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo 4.° del arto 3.°
de la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. núms. 210 y 116); Y
entendiéndose, que el citado señalamiento es provisional
hasta que se resuelva en definitiva sobre los derechos pasi
vos que le correspondan, previo informe del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ D0MÍNGUElI

Señor Comandante en Jefe del primel Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra •

•

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el capi.
tán de Infantería de la escala activa D. Justo Blanco Pendas,
con destino en el regimiento de Huelva núm. 94, solicitan·
do su retiro para Puerto Príncipe (isla de Cuba), con arre·

. glo al párrafo 1.0 del arto 3.° de la ley de 21 de abril de 1892
(C. L. núm. 116), la Reina Reg@nte del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido acceder

. á dicha solicitud y disponer que el referido capitán cause
baja, por fin del mes actual, en el arma á que pertenece;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de diciembre
próximo venidero se le abonen, por las cajas de la isla de
Cuba, 450 pesetal3 mensuales, que le corresponden como
comprendido en la segunda parte del párrafo segundo del
artículo y ley mencionados; y entendi~ndose, que el citado
señalamiento es provisional hasta que se determine el haber
pasivo á que en definitiva tenga derecho, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOKÍNGUU

, Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Marina,
Capitán general de la isla de Cuba y Ordenador de pagos
de Guerra.

---
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer

'teniente de Infantería de la escala activa D. Angel Cortina
Sánchez, con destino en el regimiento de Africa núm. 4, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro para Alme
ría, y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en ~l

arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de diciembre próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber de
75 pesetas mensuales y por las cajas de la isla de Cuba la
bonificación del tercio de dicho haber, importante 25 pese·
tas al mes, por hallarse comprendido en la disposición se
gunda de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada
por el párrafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de abril de 1892
(C. L. núms. 210 y 116); Y entendiéndóse, que el citado se·
ñalamiento es provisional hasta que se resuelva en defirJ.i·
tiva sobre los derechos pasivos que le cori'espondaI1, previo
informe del Consejo Saprsmo de GUel'ra y Marina. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. ,E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEI DOMíNGUEi

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Presidente del Consejo Supremo rle Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra. .

Excma. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el primer
tenieBte de Infantería D. Manuel de la Torre Castro, con des
tino en el regimiento de Cantabria núm. 39, la Reina Re·
gente del Reina, en nombre de su Augusto H\iO el Rey (que
Dios guarde), se ha servido concederle el retiro para esta
corte, y disponer que cause baja, por fin del mes actual, 6n
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el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de diciembre próximo venidero se le abone, por
la Junta de Clases'Pasivas, el haber de 56'25 pesetas men
Imales y por las cajas de las islas Filipinas la bonificación
del tercio dcAicho haber, importante 18'75 pesetas al mes,
por ~allarse comprendido en la dil5posición segunda de la
real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por el párrafo
4.° del a.'rt. 3.° de la ley de 21 d(l abril de 1892 (O. L. núme·
ros 210 y 116); Y entendiéndose, que el citado señalamiento
es provisional hasta que se resuelva en definitiva sobre
los dereohos pasivos que le correspondan, previo informe
del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden 10 digo á V. E. para su oonooimiento y
fines oorrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
M~drid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNG UEi

Señor Comandanto en Jefe del sexto Cuerpo de ejéroito.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

5." SJlOOI01l'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 15 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el coronel de ese instituto' Don
Joaquín Alegre Rical1:e oause baja, por fin del mes actual,
en el cuerpo á que pertenece y pase á situación de retirado
con residencia en Málaga; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de dioiembre ·próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacienda de aquella provincia, el ha·
ber provisional de 562'50 pesetas mensuales, ínterin se de·
termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
-fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUES

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la pro~uesta que V. E. elevó
á este Ministerio con feoha 15 d@l actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el primer teniente de ese insti·
tuto D. Bartolomé Borrás Claderas cause bajlil, por fin del
mes aotual, en el ouerpo tí que perteneco y pase á situa·
ción do retirado con residencia en Cartagena (Mm:cia); re
solviendo, al propio tiempo, que dCFda 1.0 de diciembre
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien
da de dicha provincia, el haber provisional de 168'75 pesc
tas mensuales, ínterin se dete¡:mina el definitiv0 que le co
rresponda, previo infonne del Consejo Supremo de Guerra
y Marina. -

De real O¡d.ep. 1p !ligo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. B. elevó
aeste Ministerio oon fecha 10 del actual, la :Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido. disponer que el primer teniente de ese insti·
tuto D. Santos Carnero Calvo cause baja, por fin del mes
aotual, en el cuerpo á que pertenece y pase á situación de
retirado oon residencia en Castell de Ferro (Granada); re
solviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de diciembre
próximo venidero se le !1bone, p()r la Delegación de Hacien
da de aquella provinoia', el haber providonal de 168'75 pe
setas mensuales, ínterin se determina el definitivo que -le
correfponcia, previo informe del Oonsejo Supremo de Gue-
rra y Marina. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUE:';

•
S~ñor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oomandante en Jef(l del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo Rey (q. D. g,), se
ha servido disponer que el primer teniente de e;,;e instituto
Don Carlos Moreiras García cause baja, por fin del mes ac
tual, en el cuerpo á que pertenece y pase á situación de re
tirado con residencia en :Monforte (Lugo); resolviendG, al
propio tiempo, que desde 1.Q de diciembre próximo venide
ro se le abone, por la Delegación de Hacienda de aquella
provincia, el haber provisional de 157'50 pesetas mensua·
les, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. JD. muchos años.
Madrid 23 de novi@mbre de 1894:.

LÓPEliJ DOlllÍNGUEZ

Séñor Director general de Carabineros.

Seií'ores Presidente del Conslljo Supremo de Guerra y Marina
y Comandantes en Jefe del sexto y séptimo C~crpos de
ejército. .

Excmo. Sr.: En vi¡,;ta de In propuesta que V. Ti:. elevó
á este Ministerio con rooha Udel actual, la Reina Hegento
del Reino, en nomb:w de su Augusto Hijo el Rey (q, D. g.),
se ha servido disponer que el sargento de ese instituto José
Tamargo Suárez cause baja, por fin del mes actual, en la
Oomandanoia de Asturias tí que pertenece y pase á situa·
ción de ret.irado con residencia en Avilés (Oviedo); resolvien
do, al propio tiempo, que desde 1.0 de diciembre próximo
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venidero se le abone, por la DelegaciólJ. de Hacienda de di·
cha provincia, el haber provisiollal de 100 pesetas mensua
leEl, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimitnto y
fines consiguientes. Dics guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1891.

LÓPEZ DOMíNGUE:&

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariua
y Comandante en Jefe del séptimo Cnerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el sargento de ese instituto An
tonio Díaz Torres cause baja, por fin del mes actual, en el
16.0 tercio á que pertenece y pase á situación de retirado
con residencia en Málagfi; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de diciembre próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber
provisional de 75 pesetas mensuales, interin se determina
el definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su con0.iimiento y fi·
nes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNl'lUEZ

Señor Dir6ctor general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del segundQ Cuerpo de ejército y
Ordenador de pag\.ls de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 13 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha Eervido disponer que el sargento de ese instituto
Francisco Barquero Samos cause baja, por fin del mes ac
tual, en el 16.° tercio a que pertenece ypase á situación de
retirado con residencia en Granada; 'resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de diciembre próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,
el haber provisional de 75 pesetas mensuales, interin se de·
termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina. 1

De real ordm lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOM1NGUEZ

feñor Director goneral de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército y Oro
denador ae pagos do Guerra.

Excmo. 81'.: En vi¡;ta de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 8 del actual,lu Reina Hegente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el :ltey (q. D. g.), se

ha servido disponer que ei sargento de ese instituto Manuel
Arcos Murcia cause baja, por fin del mes actnal, en el 8.°
tercio á que pertenece y pase á situación de retirado con
residencia en Granada; resolviendo, al propio tiempo, qqe
desdo 1.0 de diciembre próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber provi
sional de 75 pesetas mensuales, interin se determina el de·
finitivo que le corresponda, previo informe d¡¡l Consejo Su·
premo de Guerra y Marina.

De real orden lo d}go a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de. 1894.

LóP:¡!l1 :po~aUlUl

Señor Director genera.l de la Guardia Giro.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lliIarina,
Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército y 01"
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propU6.E!tl1 que V. E.l'llevó á
este Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el sargento de ese instituto Salva
dor Berenguer Bilbe cause baja, por fin del mes actual, en el
3.el' tercio á que pertenece ypase á situación de retiradlt
con residencia en RoquetaíJ (Tarragona); resolviendo, al pro·
pio tiemp@, que desda 1.0 de diciembre próximo venidero
se le abone, por la Delegación de Haaienda de dicha pro·
"incia, el haber provisional dé 75 pesetas mensuales, interin
se determina el definitivo que le corresponda, previo infor·
me del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEI DOMÍNGUEI

Señor Director geueral de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército y Oro
denado~ de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó al
este Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que (jI sargento de ese instituto José
Castaño Casares cause baja, por fin del mes actual, en el 8.°
tercio á que pertenece y pase á situación de retirado con
residencia en Granada; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de diciembre próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber
provisional de 75 pe"etas mensuales, interin se determina
el definitivo que le corresponda, previo informe del Oonsejo
Supremo de Guerra y Marina.

D(l real orden lo digo á V. El. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde:.í V. E..muchos años.
Madrid 23 de noviomb~e de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUE2i

Señor Director general de la Guardia CiviL

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército y Oro
denador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
est0 Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente de~

Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el sargento de ese instituto Jeróni·
mo González Ferrero cause baja, por fin del mes actual, en
el 14.° tercio á que pertenece y pase á situación de retira·
do con residencia en Bembibre (León); resolviendo, l:lIl pro·
pio tiempo, que desae 1.0 de diciembre próximo venitiero

• le. abone, por la Delegación de Hacienda l1e di{lha. pro·
vincia, el haber provisional de 100 pesetas mensuales, ínte·
rin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cont'!iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEI DOMfNGUEZ

Señor Director general de la .GUlU',diaCiyil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Karina,
Comandantes en Jefe ael primero y séptimo Cuerpos de
ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio ,coI;l fecha 8 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su AUgusto Hijo el :Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el sargento de ese instituto P!,!dfo
Gandia Gea eause baja, por fin del mes actual, en ei 16.0

tercio á que pertenece y pase á situación de retirado con
residencia en esta corte; ~olviendo, al propia tiempo, que
desde 1.° de diciembre próximo venidero se le abone, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, el haber provisio·
nal de 75 pesetas mensuales, ínterin se determina el defini·
tivo que le corresponda, previa informe del Consejo Supre·
mo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 23 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUI;Z

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del COlIsej& Supremo de G,u.erra J Marma,
Comandan~s en Jefe del primero y segundo Cuerpos de
ejército y Or4enador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerjo con fecha 9 del actual, l,a Reina :Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.), s,e
ha serviQ.o disponer que el sargento de ese instituto D. Vi·
cente Gaspar Pol9 cause bai.ll, por fin del mes actual, en el
15.0 tercio á que ~rtenece y pase á situacióu de retirado
con residencia en Valencia; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de diciembre próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacie~ de dicha provincia, el haber
provisional de 75 pesetas mensuales, interin se determina
el definitivo que le €orresponda, previo informe del Oonse·
jo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde il; V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGl1E2

Señor Dirootor gen~ral de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Conseja Supremo 'de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejércitQ y Oro
denador de 'pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 12 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se 'ha servido disponer que el sargento de ese instituto .Tu.
lián .olano Leo cause baja, por :fin del mes actual, en el 4.°
tercio á que pertenece y pase á eitua.ción de retirado con
residencia en Jerez (Oádiz); resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de diciembre próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacienda de dicha provincia" ei haber
provisional de 100 pesetas mensuales, ínterin &1e determina
tll definitivo que le corresponda, previo informe del Conse·
jo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOldINGUEZ

Señor Director general da 'la Guardia Civil.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Comandante en Jefe 9-e,l segumIo Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E; elévó
á este Ministerio con fecha 8 del actual, la Roina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que él sargento de ese instituto Ni·
colás Torres Samendi cause baja, por fin del mes_tual, en
el 14.0 tercio á que pertenece y pase á situación de retirado
con residencia en esta corte; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de diciembre próxiplo venidero se le abone,
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, el haber
provisional de 100 pesetas mensuales, ínterin se determina
el definitivo que le corresponda, previo infurme del Conse·
jo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden io digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE:r

Seí;íor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del COll$iljo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de GUllrr~.

Excmo. Sr.: En vil'ta de la propuesta que V. E. elevó
á este M.inisterio con fech"a 7 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer' que el caho de ese instituto José
Martínez Girón cause baja, por fin del mes actual, en e116.0
tercio á que pertenece y pase á situación de retirado con
residencia en MeUlla; resolviendo, al propio tiempo, que
de. 1.0 de diciembre próximo 'venidero' se le abone, por
la Delegación de Hacienda de Málaga, el haber provisional
de 22'50 pesetas mensuales, ínterin se determina el defini·
tivo que le corresponda, previo informe del Consejo Supre
mo de Guerra y ~Iarina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarda ti V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOHfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Presidente pel Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército, Co·
mandante general de MeUlla y Ordenador de pagos de
Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el sargento de ese instituto Ignacio
Pardo Sevillano cause baja, por fin del mes actual, en el 14
tercio á que pertenec'e y pase á situáción de retirado con
residencia en esta corte; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de diciembre próximo venidero se le abone, por
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, el haber provi
sional de 10l) pesetas mensuales, más 7'50 por una cruz vi.
talicia que posee, interin se determina el definitivo que le
corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

D.e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarda á V. E. muchos años.
Maddd 23 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNeUiEI

Señor Director general do la Guardia Civil.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra. .

Excm!. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente del
Reino, en su nombre de su Augusto Hijo el Rey' (q. D. g.), se
ha servido disponer que el sargento de ese instituto Miguel
Sorá Nicolau cause baja, por fin del mes actual, en la Co
mandancia de Baleares á que pertenece y pase á situación
da retirado con residencia en Palma de Mallorca (Baleares);
resolviendo, al propio tiempo, qua desde 1.0 de diciembre
próximo venidero se le abone, por la Delegación. de Hacien
da de dicha provincia, el haber provisional de 75 pesetas
mensuales, ínterin se determina el definitivo que le corres
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 189~.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la/Guardia Civil.

/:leñares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de las islaa Baleares y Ordenador de pa
gos de Guerra.

o.~

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),

. se ha servido disponer que el cabo de ese 'instituto Jeróni·
mo Pons Pieras cause baja, por fin del mes actual, en la
Comandancia de Baleares á que pertenece y pase á situa
ción de retirado, con re6idencia en Palma de Mallorca (Ba
leares); resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de di
ciembre próximo venidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de
28'13 pesetas mensuales, interin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde al V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNeUEJ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariua,
Capitán general de las islas Baleares y Ordenador de pa
gos de Guerra.

. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 9 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su AUgu8to Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido disponer que el guardia civil Miguel
Ramis Portel1 cáuse baja, por fin del mes actual, en el ter
cer tercio á que pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en Barcelona; resol¡iendo, al propio tiempo,
que desde LO de diciembre próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber
provisional de 22'50 pesetas mensuales, interin se determi·
na el definitivo que le corresponda, previo informe del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo do Guerra '1 Marina,
Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. (llevó
á este Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el guardia civil Manuel Prats
Esteve cause baja, por fin del mes actual, en el 5.° tercio
á que pertenece y pase á situación de retirado con residen
cia en Valencia; resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.o de diciembre próximo venidero se le abone, por la De
legación de Hacienda de dicha provincia, el haber provisio.
nal de 22'50 pesetas mensuales, interin se determina el de
finitivo que le corresponda, previo informe del Consejo Su-
I?remo de Guerra y Marina. .

De real orden 10 digo á V. E. para /lU conocimionto y
fines consiguientes. Dios guarde ll; V. E,muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Beñor Director general'dela Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari.na,
Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército y Qrd~.

nadar de pagos de Guerra. .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 8 del Mtual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su A.'.1gusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido dispone!:' q,';'.e el guardia civil Quirioo Echa
varren Rodriguez cam;" b.aja, por fin del mas actual, en el
13.

0
tercio á q:~fl t>e~~enece y pase ti situacÍón de retirad'1
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con residellcia en Pamplona (Navarra); resolviendo, al pro·
pio tiempo, que desde 1.° de diciembre próximo venidero
se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha pro·
vincia, el haber provisional, de 28'13 pesetas mensuales, ín·
terin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes~ Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra. .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el guardia civil Juan Cantero Nú
ñez cause baja, por fin del mlls actual, en el 4.° tercio á que
pertenece y pase á situaoión de retirado con residencia en
Puebla de Cazalla (Sevilla); resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.° de diciembre próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber
provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin se deteJ;mi
na. el definitivo que le corresponda, previo informe del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DO.1tlÍNGUEZ,
Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con f60ha 15 del actual, la Reina Regente
del Reino, en 'nombre de su Augqsto Hijo el Rey (q. D. g.), .
se ha servido disponer que el carabinero .ariano Calcerra·
da Medina cause baja, por fin del mes actual, en la Coman·
dancia de Guipúzcoa á qu~ pertenece y pase á situación de
retirado con residencia en San &ebastián de aquella pro
vincia; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de di·
ciembre próximo venidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de la !4isma, el haber provisional de 22'50 pe·
setas n:ensuales, ínterin se determina el definitivo que le
corresponda, proviQ informe del Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina•.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de novie¡nb:e de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director genera).. de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

CIRCULARES'! DISPOSICIONES, .
ele la. Subseoreta.ría. y Seooiones ele este :Ministerio

y ele la.s Direooiones genera.lel1

DOCUMENTACIÓN
3." SEOOION

Los señores jefes de los cuerpos activos, de reserva y
zonas de -reclutamiento del arma de Infantería, se servirán
remitir á esta Sección, ,antes del día 10 del próximo mes de
diciembre, una relación de los señores jefes y oficiales de
los mismos que estén en posesión de la cruz blanca del Mé
rito Militar, correspondiente al empleo q~e disfrutlllban en
16 de mayo de! eorriente año;

Madrid 23 de noviembre de 1894.
El Jefe de la Recclón,

Angel Armar
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SOCORROS MUTUOS. .
3." BEQOION .-SOOIEDAD Dil SOOQ:BMS UUT'tTOS DEL Aa}Ü DE mrAN'L'EJW.

D. O. n\Úl1~ 958

•

RELACIÓN de 108 señores socios de la misma que han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han side aproM
dos, segim previene la disposición tercera de la circular de 14 de febrero del año próximo pasado (D. O. núm. 36), con eE
presión de los lterederos y cuerpos enoargados de la recau.dación.

I
FECHA

d~i fallecimiento

Clases NOMBRES Nombres de los herederos ObserTacionel Cuerpos rell&UdMore.
Día Hu .Año

---
1.·r teniente D. José lbúiiez lbáñez••••••••••••• 20 dicbre.. 1393 Su.viuda D." Angela Anacleta Qui-

nones.••••••••••••.•••.•••••••••• · zona de Mn4rid núm. 58.I,.,m Id D' ,,,11>. B =,D,m"-rmil" p'" lo """',• . r" y la otra por partes
Comte ..... • Benito Vázquez Soto............ 9 marzo.. 1894 guez y sus entenados D.. María, iguales, de~ositá.ndo.

... t ~~~z~~~::~~~~.~?: ~~~:.l~~. ~~~: ;io~~ ~~.:-~.~. ~:. ~~~: ldem.
Capellán ... • RobUstiano Torres González•••• 1.0 junio... ltlQ4, Stls hermanos D. Juan, D. Tomás y

Doña Victoril!l. Tones. •. •• •••• ••• Por parte. iguales..... , Reg. Eva. de Palencia núm. 100.
Capitán•••.. • Manuel Gómez Merinero•••••••• 16 sepbre. 1894 Su viuda D." Bll.nitaI'érez••.••••.• · Zona de Zaragoza núm. 55. ;
1.er teniente • Francisco Madrona Sánchez.•• ,. 20 ídem... 1894 ldemid. D." ploMa. Andrés Puri.... · R~g. Regional de Baleares nú·

mero 2.
Comte...... • Francisco Vidal Martlnez•.••••• 22 ídem... 1894 ldem id. D." J'<[arta Pi8ol13 Jover.••• · Zona de Guadalajara núm. 53.
()j;ro........ • Andrés Gil Estela. ......... • ... 22 ~dem.. 1894 ldem íd. D." Maria Bent&nlllll<•.••• · ldem de Zaragoza núm. 55.
2.° teniC'nte. • Francisco López Santiso ......" 26 ídem... 1894 ldem íd. D." Antonia Rego......... • Idem de Lugo núm. 8.
Comte ••.•. • JOBé Romero Campos............ 27 ídem.•• 1894 ldem íd. D." Mi.1"ia. Mi.r~nda. ••••••• · ldem de Bareelona núm. GO.
Capitán..:•• • Joaquín Edo Cl!.talán.... " ...... 27 ídem... 1894 ldem id. D." Ruílúa Ferrer ........ · Reg. Rva. de Ternel núm. 77.
Comte....~. • Juan Andrés Martinez........... ZI ídem... 1894 ldem íd. D.& Lorenza. 8ánahez ••••• · Zona de Cnstellón núm. 18.
l.erteniente • Joaquín Gómez Parra ........... 28 ídem... 1894 ldern íd. D." Maria Moreno Pérez•• · ldem de Almerill. núm. 9.
Coronel. ••. • Fulgencío Peral:ta. Cellalvo..•••• SO ídem.•. 1894 ldem íd. D." Petra Nougués........ · ldem de Zaragoza núm. 55.
Capitán.... • Vicente Prieto Gómez........... 2 octubre 1894 Sus hijos D.a Engracia, D. Eduardo

y D. Enrique..................... Por partes iguales...... Mem de Madrid núm. 57.
].erteniente • :Manuel Rodríguez Salinas.•• , ••• 2 ídem... ]894 Su viuda D.a Josefa Arteaga ....... · ldero de San Sebastián núm. 19.
Capitán .... • Pascual Bernabeu LOBCOS........ S ídem... 1894 ldem íd. D.& Vicenta. Bll.i:uull.•.•.• · ldem de zaragoza núm. 55.
Capellán." • José Aguiar Prado.............. 8 ídem.•• 1894 Su prima D." LeonQr Aguiar.•.•.•. · Reg. ~va. de 8&lamanca n.o 108.
Coronel. .,. • Miguel Cobián Marquina........ 6 ídem... 1894 Su viuda D.a EUsa Do.tz1.ra Cobián.. • Zona de Zaragoza mím. 55.
Comte ...... • Manuel Gómez Roque........... 7 ídem... 1894 ldem íd. María PuertoIas .......... · ldem de Madrid núm. 58.
Otro ....... • Inocencio Tejada Hoyo......... 7 ídem.•• 1894 Idem id. D." Rosa Torres .......... · ldem de Barcelona núm. 59.
Capitán•••• • José García Rubio............... 8 ídem... 1894 ldem íd. D." Agustina Gosálvez.... ~ Reg. Rra. de Salamanca n.O 108.

I-3 a:> a:> o I-3 ~ a ¡-' ~ ~
a J.: I-3.. '" ~gJ 'fJgJ o l::l'" '" o o
~ "Po o

~a
.. ",19 I:l "" . . e: ~a I-3

p.~
o

~ I-3 I-3 (O
",(o b:~ l::l -- [ · '" ¡;fEa g '" (O '" J=:;na ~e ~

o • ol::l~ a ~
.. '" : '"· '" • (O : m • (O

á
(O

(O l::l: .. : '" : ~ ~ '" ;n a a ¡¡¡ : I:l
:~

p.

'"(O
(O

~ ¡¡ · .,
: l::l '0' g ..

: '4· '" e: : ~. . o : : 9 .· . --- . , --- --- -- --- ---
Existían en fin de septiembre..••.•• 1 2 48 271 522 1.347 2.763 881 1.904 23 13 4 7.779

Altas. .......... '" ......... lt lt lt 2 3 5 9 6 9 lt lt » 34--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---
Suman.......... •• 1 2 48 273 525 1.352 2.772 887 1.913 23 13 4 7.813

Bajas•....•••.•.••.•••••• :1> lt lt 2 4 8 7 5 4 :1> 2 lt 32--- --- --- --- ------ --- ------ - --- --- -
Quedan en fin de octubre....••••••• 1 2 48 271 521 1.344 2.765 882 1.909 23 11 4 7.781

Madrid 23 de noviembre de 1894.-El General Presidente, Angel Aznar.

IMPRENTA Y LlTOGRAFIA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA



D. O. nm. 258 25 noviembre 1894 515

SECCIÓN, DE ANUNCIOS
-----_._.-

OBRAS EN VENTA EN LA ADMTIUSTRACION DEL «DIAltIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISLATIVA-
y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADJ'yUNISTRADOR

Del afio 1875, fomos B.o y 3.0 , á 2'50 pesetae uno.
Del afio 1885, ttlmos 1.0 y 2.0 , á 5 íd. íd. •
De los afios 1876, 1877, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890,1891,1892 Y1893, á 5 pesetas uno.
Los sefio.rea jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, podrán hacerlo abo·

nando 5 pesetae mensuales.
Los que adquieran toda la Legislación pagando su importe al contado, se les hará una borrlficación del 10 por 100.
Se admiten ¡muncios relacionados con el Ejército, á 50 céntimos la línea por inserción. A los anunciantes que deseen figuren sus

anuncios por temporada que exceda de tres mesee, se les hará una bonificación del 10 por 100. .
.Diario Oficial ó pliego de Legislación que se compre suelto, aiendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, á 50 íd.

Las subscripciones particulares podrán hacerse en la forma siguiente:
1.- A la Oolecci6n Legislativa, al precio <1e 2 pesetas trimestre.
2.- Al Diario Oficial, alidem de 2'50 íd. id.
8.- Al Diario Oficial y Colección Legislativa, al idem de 4'50 id. id.

: Todas las subeerípe10nes darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquier!), 1:1 fecha de IilU alta, dentro de este
i'~l'iodo.

Con la legisla~ión corriente se distribuirá la correspondiente á otro año de la atrasada.
En Ultramar los precios de subscripción sllIrán al doble que en la Pe1únsula.
Lm! pagos hll.n de verificarse por adelantado.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y Colección Legislativa.

DEPÓSITO DE LA GUERRÁ

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

ObrM propied.ad de este Depósito

IMPRESOS
fu.

EBtl!.dos pn.ra cuentas de habilitado, uno .
Hoja.s de estadística criminal y los seis estados trimestmles,

del 1 JJ. 6, cada uno ; ..
Licencias absolutM por cumplidos y por inútiles (el100).... 4
:pases pll;tS las Cl!.jas de recluta (ídem)........................ 1
Idem pára reclutas en depóllito (ídem)......................... 5
Idem para situación de licencia ilimitada (reserva activa)

(idem)....................................................... 5
Idem para idem de 2." reserva (ídem) 5

LIBROS
Para la eolliablUclad de IOIl cuerpo. del Ejército

Libreta de habilit&do••••••• , '" .. •• •••••• 8
Libro de caja. ••• 4
Idem de cuentas de caudales.................................. 1
Iden¡ diario.................................................... II
Idem mayor.................................................. 4

(lódlgoli Y I.e,..es

Código de Justicia militar viglmte de 1890...... 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de pensiones de viudedad y orfandad dc 25 de junio de

1864 y 3 de agosto de 1866 .
Idem de los Tribunales de guerra de 10 de marzo de 1884•.••
Leyell Con6titutiva del Ejéreito, Orgánica del :ElBtado Mayer

General, de pases á Ultramar y Reglamentos para la aplica-
ción de las mismas .

lte..lameoto.

Reglamento para las Cajas de recluta aprobll.do por real oro
den de \lO de febrero de 1879................................. 1

ldem de contabi\i.dad (pallete), afto 1887, 8 tomos......... ..... 15
Idem de exenciones'para declarar, on definitiva, la utilidad ó

inutUldad de 101ll:ndlviduos de la clase de tropa del Ejército
que lle hallen on el servioio militar, apfObado por real orden
de 1.0 de febrero de 1879 .

t4e:m de ¡ra,ndes me.niob1'aa•••• "•• ~.~ "' ••••••••••• *.

etl¡

15

10

00

50

75

50

Reglamento de hospitales mil¡t~r"s ..
Idem sobre el modo de dedarar la rcspousabilidad Ó irrespou

sabilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér·
didas de material ó ganado : .

Idem de las mlísicas y charangas, aprc1bado por real orden
de 7 de agosto de 1875 ..

ldcm de la Orden del Mérito Militar, aproñado por real orden
de 80 dc diciembre de 1889 ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por reahrden
Re 10 de marzo de 1866 _ ; .

Idem de la real y militar Orden de San Herm<¡neglldo •••••••
Idem provisional de remonta .
Idem provisional de tiro .
Idem para la redacción de las hojas de servicio .
Idem para el reemplazo y reserva del Ejército, de~retl1do en

22 de en¡¡rl) de 1883 .
Idem para el régimen de las bibliotecas ..
Idem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos ••••••••••••••• , ••
Idem para la revista de Comisario , ..
Idem para el serviolo de campaña .
Idem de transportes militares ..

IDstrucclone.

Ttctiea de lroJanteritJ

Memoria genera!. •••••••••• '" •••••••••••••••••••••••••••••••••
Instrucción del,recluta ..
Idem de secelóu y compañia .
Idoro de batalló" .
ldem de brigada y regimiento .

TdCtwa de Oañalle~ia

Bases de la Instrucción ..
Instrucción del recluta á pie y a caballo .
Idena de sención y escuadrón .
Idem de regilllie11tu f ..

Idem de brigada, y división .

--¡jo

Base! pa.ra el ingreso en academias militare~ .
Instrueciones complementarias del reglamento de grandCll

maniobras y ejercicios preparatorios ..
Idem y cartilla pa.ra los eJercicios de orientación .
Idom para los cJorcicios t6cnlcos combinados .
Idem para los ídem de marchas " ".. tt " ..

Idem para los idem de ClUItra~etación••••••••••.•••••••••••••
Idem para los tdem toclli~osde Ad:w;inillttltQi6n Militar .

fll;. ClI.
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1
50
50
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50
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50
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(1) Se V6liden en unión de los atlas oorrespondientes, llropiedad de 6ste Da.
pósito.

que sirvIó dt ctntl't en 101 trabaju

lll. ttl.
Z

¡;;,""",S
~ l:T;)¡
15 8..0
25 !:l""

4 _._",-
84

5
35

7
86

1 25 44

10 45
7 50
4 50 46
5 47
6 48
7 50 54
3 55
4 56
7 50 57
8 50 64
9 65

67
92

(1) Rl tomo In Re halla agotado.
(~) Corresponuen"¡ lo~ tom(~;; n, In, IV, v, VI VIT y V1JI de 1", Hist5rla de

la ¡¡11Ol¡);a de la rndcpendcn<nft, que pUblica el Excmo. Sr. General D. José
GÓmez-.Artoc:he; véanse las obra~ prolJiednd de corporanionns y p3-rticularee.
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Putel de provincia quo oolllprfnden

Zamora, Valladolld, Segovia, .Avila YSala.- .
manca. , oo oo • Medlna del Campo.

Valladolid, Burgos, Soria, Gnadalajara.,
Madrid, y Segovia oo Segovill.

Zaragoza, Terncl, Guadalajara y Borla •••• Calatayud.
Salamanca, Á.vila, Scgovia, Madrid, Toledo

y Cáceres .Avlla.
Madrid, Segovla, Guadalajara, Cuenca y

Toledo Madrid.
Guadalajara, Teruel, Cuenea y Valencia •• Cuenca.
úlLbtellón, Teruei y Cuencll. Castellón de la Plaus..
Cll.slellón y Tarragona.•••••••••••••••••••• , Idem.
'l.'oledo, Ciudad Real, Cácercs y Badll.joz 'l.'alavera de la Reina.
Toledo, Cuenca, Ciudad Real y Madrid Toledo.
Cuellea, ValenCIa y .Albacete 1,a Roda..
Valencia., Castellón y Teruel. •••••••••••••• Valencia.
Badsjoz, Ciudad Real y Córdoba .Almadén.
Ciudad Real, .Albaeete y .Jaén Giuda.d Real.

IValeneia, .Alieante, Albaeete y Mureia Alieante.
Signos convencionales. . .

Obras propieda.d. d.e oorpora.oiones y ':Pa.rticula.ros
Ordenanzas del Ejército, armonizadas con la legislación T!gen~

le.-Comprende: Obllgllei~esde todas 11l.S clases.-Ordenes
generales para oflciales.-Ronores militures.-Eervioio de
guarnieión y servicio interior de los Cuerpos de Infantería y
de Caballeria.

El preei?, e;u rústiea, en Madrid es de .
En pronnCIas .

Los ejemplares encartonados tienen un aumento de 0'50
céntimos de peseta cada uno.

Compendio teórico-práetico de Topogrllfía, por el teniente eo
ronel de EstlluO Mayor D. Federico Magallanes.•••••••...••.•

Cartil1a de las Leyes y usos de.fa Guerra, por el capitán de Es-
tado Mayor, D. Carlos Garcia AJon"o .

El Traduetor Militar, Prontuario de franeés, por el oficial!.o de
Administración Militar, D. Atalo Castañs .

Estudios sobre nuestra .Artillería de Plaza, por el coronel, eo"
mandante de Ingenieros, D. Joaquín de la Llave ••.•..••.•••

Historia admInistrativa do llls prindpales campañas moder-
nas, por el eflcial!.o de Admiuistración :Ml1itar D. .Antonio
J3lázquez ..••••••.•••.•.••••••.••••.••••••••••••.••••••••••••

ldero del Alcázar de Toledo .
Historia de la guerra de la Independeneia, por el general Don

José Gómez de Artech<>, ocho tomos, cada uno (1) •.•..••.•••
Informcs sobre el Ejército alemán, per el general Barón de

Kaulhars; dcl Ejército ruso, traduc;da de la edici6n france-
sa por el (fi,pitún de Infantería D. Juan Serrano Altamira .•••

Las Grandes Mnniobras en España, por D. Antonio Diaz Benzo,
comandante do Estado Mttyor ..

La Higiene militar en Francia ;' Alemania••••••.•...•.•...•••
Memoria de un viaje militur lí. Oriente, por el general Prim...
Kociolles de f01'titlnación permllllente, por el eoronel, coman-

dante de Ingenieros, D. Joaqllin de la Llave .
Tratudo elemmlto.l de Astronomiu., por EelleVfl\1'fa ..•..•.•••••
Reflexiones militares, por el MarquéS de Sania Cruz de Mar-

cenado .

1
Mapa mural de España y Portugal, eSQala --- .

500.000
1

Idem de España y Portugal, ewala--- 1881 ..
1.500,000

1
, ldem de :Egipto, eseala --- ..

500.000 •
Idem de Francia "J 1 {
ldem de Itll.lia , OlIC&1a ---- .
Idem de la Turquía europea.. ·........... 1.000 ,000

1
ldem de la id. asiática, escala ---- oo ..

• 1.850,000
Idem de regiones y Zonas militares .

ITINERARIOS
Itinerario de Burgos, en un tomo ..
Idero de ferrocarriles de Madrid á Irún y de Villalha á Sego-

,ia y Mcelina del Campo ..

PLANOS
Plano de Badajoz "1\ ~
Idem de Bilbao............ .
Idem de Burgos oo.... • •• • 1
~dem de fiuesca o Escala __ .
.dem de Málaga. '" oo , 5 000 (.
Idem de Bevilla.......... .. •
ldem de Vitorfa. ..
Idem de Zaragoza. oo .

, 1 ~Idem del campo exterior de Melilla ;1 Id. ---
( 200.000
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MAPAS
.Atlas de la gueITa de Africa oo .

ldem de la de la Independencia, 1.a entrega !/
Idero id. 2.' id...... ,
Idem id. 8.' id .
ldero id. 4.' id. (2)
ldem id. 5.' id :........ (
Idcm id. 6.a i<l oo.

Idem id. 7.' id : ..
1

Ca::rta itineraria de la isla de Luzón, escala --- .
500••

1
Mapa de Castilla la Nueva (12 hojas) --- ..

200.000
Idem itinerario de .Andalucla )
Idem id. de Aragón.•· ..
I<lem id. de Burgos ..
Idero id. de Castilla la Vieja•••••••••.••••
Idem id. de f:ataluiia oo....... .

Idero id. de id. en tela.................... 1
Idmu id. de Extremadura Escala --- .oo.

lden> id. i!-e G¡¡licia.. oooo , 500.000
Idem id. de Gra~ada .
ldem id. de las Proyjncias Vascongadas y

Navarra 2:
Idem id. de id. id. estamp&do on tela / 3
Idem id. de Valencia " 3

.Rapa militar Itlnerado dc Es¡mña ('n tI'es colores
1

EsCs.la~

Hojit~ publieadas, cada 11llit oo.oo .

Instrucciones para la enseñanza técnica en las experiencias
y :práetieRs de Sanidad Milltar .

ldero para la enseñanza del tiro cen carga reducida••••••••••••
Iclero para la preservllción del cólera .
¡dem para trabajos de campo .

Estadística y legislación
Anuarlo militr.r de España, añes 1892 y 18~3-94 ..
Dlcdonal'io ue legislación militar, per Muñiz y Terrones, año

18i7 ..
Escal::fón y reglamento de la Orden de San ITcrmcnegllc10 y

<llópoRicioncs posteriores hasta 1.0 dc julio do 1891. ..
Memoria de este Depósito sobro organiz&ción militar de Esp .

fia, tomos I, n, (1) IV Y VI, cada uno .
Idem id. V YVn, eada uno .
Idoro iu. VnI .
Idemid. IX .
Idemiu. X.••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem id. XI, XII Y XUI, eada uno ..
Idem id. XlV ..
Idem tilo XV ..
Idem id. XVI V XVlI .
Idem id. XVIII. .
Idem id. XIX ..

Obras "arlas
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér·

cito .
Contrr.tos celebrados eon las t'ompaüias <le ferrocarrilcs ..
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

Estado Mayor en paz yen guerra, tomos 1 y JI .
El Dibnjante militar ..
Estndios de las comiervas alimenticias .
Estudio sobre la resistencia y cstabilidad de los edificios so·

metidos á huracanes y teITemotos, por el general Cerero••••
Guerras irregulares, por J. l. Chacón (2 tomos) .
Narración milltar de la guerra cl!rllsta de 1R69 al 'i6, que

consta de 14 tomos equivaIúntcs á S4 cuadernos, cada uno de
éstos .

Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de
las tropas .

Tratado de E'l.uitación .
VISTAS PANOllÁ:lfICAS DE LA GUERIlA CARLISTA, reproducidas

por medio de la Jotatipta, que il'1-stran la <1íarraci6n militar de
la guerra carlista>, '!I san las si!Juicn:ta<:
Oer.tro.-Cantavieja, Chelvll, Morella y San Felipe de Játiva;

cada una de ellas ..
Cataluña. - Berga, Berga (bis), Besalú, Castellar del Nueh,

Cllstellfullit de la Roca, Puente de Guardiola, Plligcerdá,
San Estoban de Bas, y Seo de Urgel; cada una de ellas.••••.•

Nvr/e.-Batalla de Montejurra, Batalla de Or1cain, Batalla de
Treviiio, Castro-Urdiales, Collado de .Artesiaga, Elizol:do
Estella, Guetarla, Ilernc.ni, Irún, PuehlR de .A.rganzón, LaS
Peñas de IzarIea, Lumbier, Muñal'~, Monte Esquinza, Orlo,
Pamplona, Peña-Pluta, Puente la. Reina, Puente de Oston
do, Puerto de "Crquiola, San Pedro .Abanto, Sima de Igurqui
za, Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrestro, Valle
de 8omorrostro (bis), Valle de Sopuerta y Altura de las Mu-
ñecas, y Vera; cada una de ellas .

Por colecciones eompletas de las referentes á cada une de los
teatros de operaciones Gel Centro, Cats.llliia y Norte, una
vista "' .•

Vist:ós fotográficas de Melilla y Marruecos, coleceión de 56 .
ldem sueltas oo ,

ADVERTENOIASt
'.01' PEDIDOS se harán directamente al .Jefe del Depó&.ito.
I.OS PAGOS se remitirán al ()omil!lOrio de &;uerra Interventor del establecimiento, en libranza ó letra de fácil cobro, , favor

del Oficial Pagador.
En los precios no Re pllede hacer descuento s.lguno, por haber sido fijados de real orden y deber ingresar en las arcaa del Tesoro el producto integro do lss

ventlls.
Este establecimiento e8 ajeno á la Administración del marto O,¡1eia! de! MtntBtedo de !a GlUrra.


